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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  E SPA Ñ O L  D E  MONEDA 

EXTRANJERA
Cambín*, oficia les de m oneda publica 
dos el día 8 de abril dé 1955. de  
acuerdo con las d isposiciones videntes
Francos (1) .............. .................Libras ....... ...................................DoUrr^.
I caneos suizos ...............1............Francos belgas ............ .......... .f lo r ines  ......................................Escudos ........................................
Pesos argentinos moneda legalCoronas suecas ........................
Coronas d a n e s a s ........................Coronas noruegas ....................Deutschm arks .................

3.123 
30,660 10.95o 

252.970 
21.90o 233.15'. 23 08b- 

i ,46 2.116 
1.585 1.533 
2.607

(1) tiste Upo podra sufrir tas modifica clones que 9e deriven del régimen francés- de cambios

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Organización Nacional de Ciegos

A d j u d ic a c ió n  d e  o b r a s

Por el presente se hace público que ei cpncurso-subasta de obras de terminación del Colegio de Ciegos de Chamartín, cuya convocatoria' se anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26 de enero de 1955. ha sido adjudicado a la Empresa Construcciones. Viure, con domicilio en Madrid. Hileras./ 4Madrid, 6 de abril de 1955.—El Jefe de la Organización, J. Ezquerra.1.349—0.
MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras
C o n c u r s o

'Se convoca concurso para la ejecución de las obras de adaptación de un loca* para instalar la Oficina d e ' Información de Turismo en Bilbao.En la Delegación Provincial :de este Minist.eroi en Vizcaya y en la Secretaría de esta Junta podrán examinarse los pliegos de condiciones técnicas y legales, asi como los modelps de proposición.Los industriales, a quienes interese pue- den presentar ofertas ajustadas al modelo oficial, en sobre cerrado y lacrado, acompañado de .otro en el que se contenga la documentación exigida ’ por el pliego de condiciones¿ con indicación exterior de tal contenido, o la de que tales documentos obran ya en la Junta por razón de anteriores, concursqs. -Las proposiciones y documentación se presentarán en el Registro General de este Ministerio antes de las trece horas del día en que se cumplan veinte hábiles a -. partir del día siguiente de la publicación del último anuncia en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o en el de la provincia, dirigidas al limo. Sr. Presidente de la Junta Central de Adquisiciones y Obras de este Ministerio.Todo9 los gastos, que origine este concurso serán de-cuenta del adjudicatario.Madrid. 4 de abril de 1955.
Modelo de proposición  

(Para concursos)
Don ............... mavor de edad, vecinode ........... ; provincia dé ..........  con domi

cilio en la calle d e  „ número .....de profesión ....... . . en (1) ................... .....enterado del anuncio insertado* en el BO LETIN OFICIAL DEL ESTADO del cha   de ..........  de ......... y de las condiciones y requisitos que se exigen paratomar parte en él concurso para c2);___............................ ...............  cree que se encuentra en condiciones de concurrir ai referido concursa............... '*A este .éfecjto, se compromete a Ilevaia cabo (2) ....................................................con estricta sujeción a todas las condiciones técnicas y legales que se contienen . en los pliegos que ha examinado y que expresamente acepta, por la suma totalde pesetas (3) ......    obligándosea cumplir }os plazos fijados en los referidos pliegos, y señalando como carac tensticas de su proposición las siguieo tes (4): ... .................................................... .(Fecha y firma.)
1) En nombre propio: o «como mandatario tie ...:....... d; ó «como Director. Gerente. Consejero Delegado, etc., de la Sociedad .............?..». según .-acredita la documentación acompañada» .(2) Expresar la obra, suministro, servicio o adquisición de que-se trate.(3) En letra.(4) Señalar las características de los mal eriales, confección, plazo, etc., que puedan determinar una preferencia sobre otras ofertas, o indicar si se acompañan modelos muestra» diseños, etc.. 1.350—O.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
S u b a s t a  de camiones Austín, y  a continuación otra   de cubiertas y  cámaras no  necesarias en este Organismo

Debidamente autorizado -por la Superioridad. el día 23 de los corrientes, a las diez horas y en el salón de actos de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, séptima planta, sito en la calle de Almagro número 33. se celebrará úna sübastaú, cíe camiones «Austin» y a continuación otra de cubiertas y cámarap no necesarias en este Organismo.Estas subastas se celebrarán con arreglo ,aí acta <le tasación aprobadas v expuestas al público eñ el tablón de anuncios de estas oficinas Las instancias se presentarán en la Caja dp la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes. en un pla^o que terminará el dia 22 de los corrientes, a las catorce horas.Él material ppdrá examinarse, por lo que respecta a los camiones, en el garaje dél paseo de los Pontones, número 17. y en cuanto a las cubiertas y cámaras, en. el -garaje de la calle de Narváez, número 80, todos los días laborables, de ocho a doce y de catorce a dieciocho horas. *Se desestimarán aauellas peticiones que no reúnan las condiciones fijadas en el tablón de anuncios de estas oficinas y que no se ajusten a las condiciones vigentes, como asimismo se celebrarán las subastas según Decreto de fecha 23 de febrero de 1951..Madrid, 5 de abril de 1955.— El * Presidente -de la Comisión, Tomás CastrUlón Fra.• 1.347—0.
DELEGACION NACIONAL. DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura
ADJUDICACIONES .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 249, correspondiente al día 6 de septiembre de 1954. convocó el concurso- subasta de las obras para la construcción de un grupo de dosel en taaT (200) vivien

das en Zaragoza, cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda a favor do riony Faust ino Guinden Navarro en la cantidad de siete millones quinientas noventa mil novecientas diez' pesetas con un céntimo (pesetas 7 590 910.01'
Madrid. 29 de marzo de 1955.—El Sub- v jefe nacicnal de la Obra, Enrique Salgado Torres.1.307—0.

¥

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 249. correspondiente al día 6 de septiembre de 1954. convocó el concurso subasta de las obras para la construcción de un grupo de noventa v seis (96 > viviendas y urbanización en Zaragoza, cu vas obras han sido adjudicadas deíi- Unitivamente, previa aprobación del Instinto Nacional de la Vivienda, a favor de don Saturnino Félix García en la cantidad de cuatro millones treinta y nueve mil novecientas veinticinco pesetas con siete céntimos (4.039 925.07 pesetas). *Madrid. 29 de marzo de 1956.—El Subjefe hacicnal de la Obra. Enrique Salgado Torres.1.308—0 ,

El BOLETIN OFICIA" DEL ESTADO número 249, correspondiente al día 6 de septiembre de 1954. convocó el concurso- subasta dé las obras para, la construcción de un grupo de setenta y do» (72) viviendas y urbanización en-Calatayud (Zaragoza), cuyas obras hat. sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Tulio Murciano Martínez, en la cantidad de dos millones novecientas tres mil ochocientas cuarenta y seis pesetas con sesenta v nueve céntimos (pesetas 2 903.846.69).
Madrid 29 de marzo de 1955.—El Subjefe nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres.1.303—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 247, correspondiente al día 4 de septiembre de 1954,̂  convocó, el concurso- subasta de las obras para la ’construcción de doscientas cincuenta y seis (258) vi- ’ viendas y urbanización en Zaragoza, cu vas obras han .sido adjudicadas definitivamente. previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Antonio Barbany Borrell en la cantidad de once millones , ciento diez mil no-, vecientas setenta y dos pesetas con trein- 4 y un céntimos (11.110.972,31 pesetas).
Madrid. 29 de marzo de 1954.—El Subjefe nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres. ^1.304—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 249, correspondiente al día 0 de septl>*nbre de 1054. convocó el concur > subasta de las obras para la construcción de un grupo de noventa y seis (96) viviendas y urbanización en Zaragoza cuyas obras han sido adjudicadas definiti- , vamente. previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Saturnino Félix García pn la cantidad de cuatro millones * -einta v nueve mil novecientas veinticinco pesetas con siete céntimos (4.039 92o.07 pesetaR)
Madrid 29 de marzo.de 1955.—El Subjefe nacional de La Obra. Enrique Salgar do Torres •1.305—0 .
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El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número. 240. correspondiente al día 6 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de doscientas (200) vivien
das y urbanización en Zaragoza, cuyas 
obras han sido adjudicadas definitivamen
te, previa aprobación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, a favor de don Faus
tino Ouindeó Navarro en la cantidad de 
ocho millones seiscientas diez mil cuatro
cientas treinta y cuatro pesetas con ochen
ta y cuatro céntimos (8.610.434.84 pese
tas).

Madrid 20 de marzo de 1055.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

1.306—O.

El BOLETIN OFICIAL DpL ESTADO 
número 247. correspondiente al día 4 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de doscientas cincuenta y seis (256) vi
viendas y urbanización en Zaragoza, cu
yas obras han sido adjudicadas defini
tivamente. previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, a faVor de 
don Antonio Barbany Borrell en la can
tidad de once millones ciento diez mil 
novecientas setenta y dos pesetas con 
treinta y un céntimos (11.110.972,31 pe-' seta«í

Madrid. 29 de marío de 1955.—El 8ub- 
Jo%otte8°nal de la o t í r * ' £nrl( ûe Salga-

1.309—Ó.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número. 244, correspondiente al día 1 de 
septiembre d- 1954. convocó el concur- 
schsubasta de las obrds para la construc
ción de un grupo de veinte (20) vivien
das en Langa de Duero (Soria), cuyas 
obras nan sido adjudicadas definitiva- 
mehte. previa aprobación del Instituto 
NúyJona) dé la Vivienda, a favor de don 
Juan Antonio González García en la 
cantidad de ochocientas cuarenta y siete 
mil ciéflto cincuenta pesetas con dieci
siete céntimos (847 150.17 ptas.).

.Madrid. 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe uácioh&l de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

L263-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
húmero 244. correspondiente al día 1 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de lás obras para la construcción 
de un grupo de ochenta y tres (83) vi
viendas y urbanización en Sofía, cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Bienvenido Daina Gracia en la canti
dad dp cuatro millones doscientas' se
tenta y siete mil setecientas nueve pe
setas con cuarenta y seis céntimos (pe
setas 4277.709.46).

Madrid. 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres,

U 5 4 -0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 244. correspondiente al día 1 de 
septiembre de 1954. convocó el concür- 
so-subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta (50) vi
viendas y urbanización en San Esteban 
de Gormoz (Soria), cuyas obras han si
do adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del tnstitut-o Nacional de la 
Vivienda, a favor de don Antonio* Gon
zález García en - la cantidad de dos mi
llonea* doscientas treinta y un mil sete

cientas sesenta y seis pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos (2.231 766.58 pe
setas ) * i

Madrid. 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal- 
gádo Torres.

1.255-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 244. correspondiente al día 1 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de sesenta v dos (62) 
viviendas en Navaleno (Soria), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Juan Antonio González García en la can
tidad de dos millones ochocientas trein
ta y dos mil novecientas setenta y cua
tro pesetas con setenta y dos céntimos 
(2.832 974.72 ptas.).

Madrid. 29 de marzo de 1955 —El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torrea, •

1.256-0. ,

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 244, correspondiente al día 1 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de treinta y dos (32) 
viviendas y urbanización en Gomara (So
ria). cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a far 
vor de don Francisco Soto Llórente en 
la cantidad de un * millón doscientas 
ochenta y cinco mil ciento noventa pe
setas c o n  noventa y ocho céntimos 
(1.285.190.98 ptas.).
-Madrid, 29 de marzo de 1955.—Él Sub

jefe nacional da la Obra, Enrique Sal
gado Torrea.

1.257-0.

El BOLETIN OFICIAL D£L ESTADO 
número 250, correspondiente al día 7 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de noventa y seis (96) 
Viviendas en Telde (Las Palmas), cüyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de lk Vivienda, a favor de 
«Construcciones Agrícolas y Urbanas. So
ciedad Anónima», en la cantidad de cua
tro millones noventa mil trescientas vein
tiocho pesetas con setenta y cuatro cén
timos (4.090.328,74 ptas.).

Madrid, 29 de mar2o de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.258-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 248, correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y ocho (48) 
viviendas en Las Palmas, cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobáción del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de «Construc
ciones Agrícolas. y . Urbanas. 8. A.», en 
la cantidad de tres millones trescientas 
cuarenta y nueve mil setenta y siete pe
setas con cincuenta y dos céntimos (pe* 
sétas 3.349 077.52). \

Madrid. 29 de marzo de 1055.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.259-0. -e

■ — T-
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTRADO 

número 312, correspondiente al día 8 de

noviembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de treinta y dos (32) 
viviendas en Las Palmas (Gran Cana
ria), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Alfredo Farray Estévez en, 
la cantidad, de dos millones noventa y 
nueve mil setecientas cincuenta y seis 
pesetas con noventa y tres céntimos (pe
setas 2.099 756.93).

Madrid. 29 de marzo de 1955 —E) Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.260—0 .

. El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 246, correspondiente al día 3 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obias para la construcción 
de un grupo de cuarenta (40) viviendas 
en Arnedo (Logroño), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de don Gregorio Gó
mez Benito en la cantidad de un mi
llón séiscientas veintiún mil ochenta y, 
siete pesetas con veiticuatro céntimos 
(1621.087,24 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955.— El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.261—0

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 247 correspondiente al día 4 de 
septiembre de 1954, convocó él concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de, ciento setenta y 
siete (177) viviendas en Logroño, cuyás 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente. previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Angel Moreno Abecía en la cantidad de 
siete ‘millones setecientas doce mil cin
cuenta y dos pesetas con cincuenta y un 
céntimos (7 712.052,51 ptas ).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de Ja Obra, Enrique Sal* 
gado Torres.

1.262—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 247, correspondiente al día 4 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de noventa y seis (96) Vi
viendas en Haro (Logroño). cuya,s obras 
han bido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de don Marce
lino Alfaro Hurtado en la cantidad de 
tres millones seiscientas 'setenta y cinco 
mil setecientas setenta y cuatro pesetas 
con setenta y cinco céntimos (3.6v(5.774,75 
pesetas).

Madrid. 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres. •

1.263—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 258. correspondiente al día 15 
de septiembre de 1954. convocó el con
curso-subasta de las obras para la cons
trucción de un grupo de cincuenta y seis 
(56) viviendas en Santo Domingo-de la 
Calzada (Logroño), cuyas obras hán si
do adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de don Angel Santa 
Mana Traspademe en la cantidad de, 
dos millones noventa y nueve mil seis
cientas tres pesetas con dos céntimos 
(2.099 603.02 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.264-0.
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El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 246, correspondiente ai día 3 de 
septiemor e de 1954. convocó el concurso 
eubasta de las obras paia ia construc
ción de un giupo de cuarenta y seis r46> 
viviendas en Baños de Rio Tobia (Lo 
groño), cuyas obias han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
a favor de don Santiago Zangróniz Bo- 
badilla en lú cantidad de un millón se 
tecientas cuarenta y tres mil quinientas 
ochenta y cinco pesetas (1 743.585 ptas.)

Madrid. 29 de maizo de 1955—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.265—-O.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
nun.ero 254 correspondiente al día 11 de 
septiembre de 1954. convoco el concurso- 
subasta de las obras para la construc 1 

f ción de un grupo de ciento cuatro '(104 > 
viviendas en Miranda de Ebro (Burgos), 
cuya?- obias nari sido adjudicadas defini 
tivamente, previa aprobación del Insti 
tuto Nacional de la Vivienda, a favor 
de don José Calvo Vilella en la cantidad 
de cuatro millones ciento treinta y .cin
co mii pesetas (4 135 000 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sut> 
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

1.266—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numen 246, correspondiente al día 3 de 
septiembre de 1954, convoco el 'concurso» 
suoasta de las obras para la construc
ción de un grupo <Je cincuenta y seis I 
(50) viviendas en Salas de los Infantes ¡ 
(Burgos), cuyas ooras han sido adjudi- | 

‘ cadas definitivamente, previa aprobación 
dei Instituto Nacional de la Vivienda 
a favor de don David Dobarco Maruri . 
en la cantidad de dos millones cuaren
ta y dos mil quinientas ocho pesetas con • 
veinte céntimos (2.042.508,20 ptas.).

Madrid, 29 de ’ marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Ton es.

1.267—0 .
%

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 249. correspondiente al día 6 de 
septiembre de 1954, convoco el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de setenta (7Q) viviendas 
y Urbanización en Cebreros A  Avila), cu
yas obras han sido adjudicadas deflniti 
vamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, a favor de 1 
don Eugenio Zamurano Antequera en la 
cantidad de tres, millones seiscientas mil 
pesetas (3.600.000 ptas.)

Madrid, 29 de marzo de 1955 —El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.268-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» 
número 249. correspondiente al día 6 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de sesenta y seis (66) 
viviendas y urbanización en Casavieja 
(Avila), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación ! 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de don Eugenio Zamoráno Ante
quera en la cr ntidad de dos millones 
ochocientas ochenta y un mil novecien
tas veinte pesetas (2 881.920 ptas.).

Madrid. 29 de marzo de 1955 —El Sub
jefe nacional dé la Obrtí, Enrique Sal-- 

i gado Torres.
1.269—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núrpéro 245. correspondiente al dia 2 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de ia> obra.**' para la construc

ción de un grupo de cincuenta (50) vi
viendas y urbanización en Sanchidrián 
(Avila), cuyas obras han sido adjudica 
das definitivamente, pievia aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favoi de don Antonio Tapia Marugan 
en la cantidad de dos millones ciento 
noventa y siete mi) ochocientas pesetas 
(2.197 800 ptas.)

Madrid. 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.270— 0 .
y

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 248. correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo de cincuenta y seis (56) 
viviendas en Villacañas (Toledo), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Rafael García Oliveros en la cantidad 
de dos millones trescientas noventa y 
nueve mil novecientas treinta y dos pe
setas ron cincuenta y cinco céntimos 
(2.399 932.55 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub 
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.271— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 289. correspondiente al día 16 de 
octubre de 1954. convocó el concurso-su- 

! basta de las obras para construcción de 
| un grupo de cincuenta (50) viviendas 
j en Talavera de la Reina (Toledo), cuyas 

obras han sido adjudicadas definitiva- 
I mente, previa aprobación del Instituto 
j Nacional de la Vivienda, a favor de don 
i Manuel de la Torre Rousseau en la can

tidad de un millón ochocientas sesenta y 
cinco mil doscientas sesenta pesetas con 
setenta céntimos (1 865 260.70 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955 —El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.272— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 248, correspondiente al día 5 de 
sepi:emhre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo de ciento cuatro (104) vi
viendas y urbanización en Toledo, cu- 

; yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente. previa aprobación, del Instituto 
Nacional de la Vivienda a favor de don 
Rafael García Oliveros en la cantidad 
de cinco millones trescientas veinticinco 
mil trescientas tres pesetas con setenta 
y cinco céntimos (5 325 303,75 ptas.).

Madrid. 29 de marzo de 1955.—El Sub 
jefe nacional de la Obra* Enrique Sal
gado Torres.

1.273— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 250, correspondiente al día 7 de 

! septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción 

\ de un grupo dé noventa y seis (96) vi
viendas en Toledo, cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación de) Instituto Nacional de la Vi
vienda a favor de doh Félix García La- 
rragóin en la cantidad de cuatro millo- 
,nes cuatrocientas cincuenta y un mil 
setecientas cuarenta y una pesetas con 
sesenta y cinco céntimos (4 451 741.65 pe
setas).

Madrid. 29 de marzo de ,1955 —El Sub
jefe nacional de. la Obra. Enrique Sal 
gado Torres.

1 274 -O .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 250. correspondiente al día 7 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo de ciento doce (112) vivien
das en Cuenca, cuyas obra- han sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. a favor de don Lorenzo Lassa 
Oria en la cantidad de cuatro millones 
ochocientas tres mil doscientas doce pe
setas con sesenta y dos céntimos (pese
tas 4 803 212.62).

Madrid. 29 de marzo de 1955 —El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torrea

1.275— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 247, correspondiente al día 4 de 
septiembre de 1954. convocó el cóncurso- 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo de veintiuna (21) viviendas 
en Valdepeñas (Ciudad Real), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente. pievia aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Angel Rodríguez Nivero en la cantidad 
de seiscientas veintiséis mil cuatrocien
tas trece pesetas con dos céntimos, (pe
setas 626 413.02 ptas ).

Madrid. 29 de marzo de 1955 —El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga^ 
gado Torres.

1.276—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 248, correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954 convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo de diez <T0) viviendas y ur
banización er. Herencia (Ciudad-Real), 
cuyas obias han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda a favor dé don 
Antonio Bautista Clemente en la canti
dad de trescientas treinta y nueve mil 
setecientas sesenta y dos pesetas con 
cincuenta y un céntimos (339.762,51 pe
setas).

Madrid. 29 de marzo de 1955 —EJ Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.277— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 261, correspondiente a) día 18 
de septiembre de 1954. convocó el con
curso-subasta de las obias para construc
ción de un grupo de ciento dos (102) vi 
viendas en Puertollano (Ciudad Real), 
cuyas obras han sido adjudicada* defini
tivamente. previa aprobación del Institu 
to Nacional de la Vivienda, a favor de 
don Alfredo Jaravaca Fueris en la can 
tidad de cuatro millones doscientas cua
renta v cinco mil quinientas cincuenta 
y una pesetas con cincuenta y un cén
timos < 4 245 551 51 ptas.)

Madrid. 29 de marzo de 1955 —El Sub
jefe nacional de la Obra. Enrique Salga
do Torres

1.278— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 245. correspondiente al día 2 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo de veinticuatro (24* vivien 
das en Mía jadas (Cáceres) cuyas obras 
han ^do adjudicadas déflnlti vamente. 
previa apiobacion deD lnM.lt uto Nacional 
de la Vivienda, a favor de don José 
Martínez González, en ia cantidad de 
novecientas ’1 pesetas <900 000 nías.)
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Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Ton es.

1:279—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 243, correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
aubasta de las obras para construcción 
rio nn grupo de ochenta (80) viviendas 
y urbanización en Tala vera la Real (Ba
dajoz >, cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
a favor de «Edificaciones y Contratas» 
en la cantidad de tres millones veintiún 
mil seiscientas setenta y siete pesetas 
con setenta y siete céntimos (3.021.677,77 
pesetas).

Mkdrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.280- 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 246, correspondiente ul día 3 de 
«septiembre de 1954, convocó el concurso* 
¿ubasta de las obras para construcción 
de un grupo de setenta y ocho (78) vi
viendas y urbanización en Azuaga (Ba
dajoz), cuyas obras han sido adjudica
rlas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de. don Antonio Pomertatieda en 
la cantidad de dos millones novecientas 
cincuenta y nueve mil seiscientas cin
cuenta y ocho pesetas con ochenta y 
cinco céntimos (2.959.668,85 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

/ 1.281—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 240, correspondiente al día 3 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo de cincuenta y cuatro (64) 
viviendas en Badajoz, cuyas obras han 
6ido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de don Antonio Clave
ro Val en la cantidad de dos millones 
treinta y un mil veintinueve pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos (2.031.020,48 
pesetas.

Madrid, 29 de marzo de 1954.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.282- 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 249. correspondiente al día 6 de 
septiembre de 1954, convocó fel concurso- 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo de ciento cuatro (104) vi
viendas y urbanización en Onteniente 
(Valencia), cuyas obras han sido adju
dicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a fúvor de don Vicente Peiró 
Fayos en la cantidad de cuatro millones 
setecienta?; sesenta y seis mil novecien
tas ochenta y ocho pesetas con noven
ta V seis céntimos (4/766.938,96 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torrea.

1.283- 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 249, correspondiente al día 6 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo de ciento doce (112) vivien
da» en Valencia, cuyas obras han sido

adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de lá Vi
vienda, & favor de «Empresa Técnica 
Constructora» en la cantidad de diez mi
llones ochocientas cuarenta y cinco mil 
ochocientas treinta y tíos pesetas con 
tres céntimos (10.845.832,03 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

1.284- 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 256, correspondiente al día 13 
de septiembre de 1954, convocó el con
curso-subasta de las obras para construc
ción rio un grupo de sesenta (60) vi
viendas en Alcannr (Tarragona), cuyas 
obra3 nan sido adjudicadas definitiva
mente. previa aprobación del Instituto 

, Nacional de la Vivienda, a favor de don 
José Obalat Calvo en la cantidad de tíos 
millones cuatrocientas treinta y cuatro 
mil setecientas setenta y ocho pesetas 
con nuevé céntimos (2.434.778,09 ptas.).

Madrid, 29 ae marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.285- 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 244, correspondiente al día 1 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción de 
un grupo de veinticuatro (24) viviendas 
en Vendrelí (Tarragona), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de don José Ivern 
Vives en la cantidad de novecientas Se
senta y siete mil cuatrocientas sesenta 
y seis pesetas con cincuenta y tres cén
timos (967.466,53 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.286-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 244, correspondiente al día 1 de 
septiembre de 1954, convocó el concur
so-subasta de las obras para construc
ción de un grupo de doce (12) viviendas 
en Santa Coloma de Quer&lt, (Tarrago
na), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don José Bergada Freixas en la 
cantidad de quinientas quince mil tres
cientas veinte pesetas (515.320 ptas.). j 

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.287-0.

El EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 244, correspondiente al día 1 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obra3 para construcción 
de un grupo de cincuenta y seis (50) vi
viendas en Aldea-Tortosa (Tarragona), 
cuyas ebras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación dél Institu
to Nacional de lá Vivienda. & favor de 
«Cubiertas y Telados, 8. A.», en la can
tidad de dos millones ciento veinte mil 
pesetas (2.120.000 ptas.).

Madrid, 29 de marzo dé 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.288*0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 243, correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción 
de un grupo dé veinticinco (25) vivien

das y urbanización en Camellera (Ge
rona), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda a 
favor de «Inmobiliaria Aguasbar» en la 
cantidad de un millón cuatrocientas vein
tisiete mil setecientas ochenta y tres pe
setas con setenta y ocho céntimos (pese
tas 1.427.783,78).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, EnriQue Sal* 
gado Torres.

1.289-0.
g ra n . . . r n ..............

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 247, correspondiente al día 4‘ de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la < construc
ción de un grupo de sesenta (60) vivien
das en Figueras (Gerona), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de ia Vivienda, a favor de don Pedro 
Badet Oliveras en la cantidad de cin
co millones cuatrocientas setenta y tres 
mil doscientas setenta y seis pesetas con 
noventa y nueve céntimos (5.463.276,99 
pesetas). ■

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de Obra, Enrique Sal* 
gado Torres.

1.290—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 274, correspondiente al día 1 de 
octubre de ”4, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de dieciséis (16) viviendas 
y urbanización en Figueras (Gerona), 
cuyas obras han sido adjudicadas defi
nitivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a fa- 
vor de don pedro Badet Oliveras en la 
cantidad de un millón quinientas siete 
mil cuatrocientas setenta y seis pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos (pesetas 
1.507.476,45).

Madrid, 29 de marzo 'de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.2910.

, El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 248, • correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de noventa y una (91) 
viviendas y urbanización en Sanzt (Ge
rona), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto, Nacional de la Vivienda, 
a favor de E. C. I. 8. A., Compañía 
Constructora, en la cantidad de cuatro 
millones cuatrocientas sesenta y un mil 
quinientas ochenta y cinco pesetas con 
cuarenta céntimos (4.461.535.40 ptas.).

Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de ia Obra,. Enrique Sal
gado Torres.

1.292—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 248, correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de veinticuatro (24) vivien
das y urbanización en Rosas (Gerona), 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, a favor de 
don Pedro Badet Oliveras en (a cantidad 
de un millón doscientas ochenta y cuatro 
mil ochocientas setenta y dos pesetas con 
veintiún céntimos (1.284.872,21 pesetas);

Madrid. 20 de marzo d* J955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

1.293—0 .
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El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 256, correspondiente al día 13 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las cbras pan la construcción 
ríe un grupo de veintidós (22) viviendas 
y urbanización en Amer (Gerona), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de 
p. C. I. S. A., Compañía Constructora, 
en la cantidad de un millón ciento sesen
ta y nueve mil eiscienta9 setenta y seis 
pesetas con cuarenta y tres céntimos (pe* 
setas 1.169.676.43).

Madrid. 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la,Obra, Enrique Salga
do Torres.

1.294—O.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 247, correspondiente al día 4 de 
septiemb/e de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuent. (50) viviendas 
en Palamós (Gerona), cuyas obras han si
do adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de «Inmobiliaria Aguas- 
bar. 8. A.», en la cantidad de dos millo
nes doscientas setenta mil novecientas 
ochenta y cinco peseta» (2.270.985 pese
tas).

.Madrid 29 de marzo de 1955.—El ¡Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

1.295—0 ,

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 248, correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la constricción 
de un grupo dé veintiséis (261 viviendas 
en Torroella de Montgrí (Qerona). cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobaciór. del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de gln- 
mobiliaria Aguasbar, 8. A.», en la'cánti- 
dad de un millón setecientas setenta y un 
rnil novecientas‘ setenta y nueve pesetas 
(1.771.979 pesetas).

Madrid 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torree.

1.296—0 ,

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO . 
número 247, correspondiente al día 4 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras pan. la construcción 
de un grupo de seis- (6) viviendas en Ver- 
ges (Gerona), cuyas obras han sido ad
judicadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de a Vivien
da. a favor de ((Inmobiliaria Aguasbar, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 
cuatrocientas ochenta y siete mil sete
cientas setenta y siete pesetas (467.777 
pesetas).

Madrid 29 de marzo de 1955.—Él Sub
jefe, nacional de la Obra, Enrique Sálga
lo Torres.

1.297—0 ,

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
atunero 254, correspondiente al día 11 de 
leptiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
ie un grupo de dieciocho (18) viviendas 
jn San Pedro Pescador (Gerona), cuyas 
abras han sido adludicadas definitiva
mente. previa aprobación del Instltutó 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Pedro Badet Oliveras en la cantidad de 
tovecientas cuarenta y tres mil seiscien- 
as pesetas con cuatro céntimos (pese- 
as 943.600,04).

Madrid 29 de marzo de 1955.—Él Sub- 
efe nacional de la Obra, Enrique Sálga
lo Torres,

1.298—0 ,
*

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 247, correspondiente al día 4 de 
septiembre de 1954 convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
d un grupo de ciento noventa y seis (196) 
viviendas y urbanización en Bañólas (Ge
rona). cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de «Construcciones Colomina y Serra
no» en la cantidad de nueve millones no
vecientas treinta y nuev* mil setecientas 
treinta y nueve pesetas con vintlnueve 
céntimos (9.939.739,29 pesetas).

Madrid 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique'Salga
do Torres.

1 .299—0 ,

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 254, correspondiente al día 11 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de diez (10) viviendas en 
Castelló de Ampurias (Gerona), cuyas 
obras han sido adjudicada» definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Pedro Badet Oliveras en la cantidad de 
ochocientas trece mil cuatrocientas cin
cuenta y cinco pesetas con diecisiete cén- 
tirnos (813.455,17 pesetas).

Madrid 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

1.300—0 ,

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 255, correspondiente al día 12 de 
ser 'embre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para Isr construcción 
de un grupo de diecinueve (19) viviendas 
y urbanización en Santa Coloma de Fár- 
nés (Gerona), cuyas obras han sido ad
judicadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, a favor de E. C. I. S. A., Compañía 
Constructora, S. A., en la cantidad de un 

'millón trescientas noventa y cinco mil 
trescientas cuarenta y dos pesetas con 
dieciocho céntimos (1.385.342,18 pesetas).

Madrid 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

1.301—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 250, correspondiente al día 7 de 
septiembre de 1954. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuatrocientas dieciséis 
(416) viviendas en Hospitalet de Llobre- 
gat (Barcelona), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del instituto Nácional de la Vi
vienda. a favor de «Edificaciones Veláz- 
quez» en la cantidad de catorce millones 
trescientas veintinueve mil setenta y cin
co pesetas con treinta y ocho céntimos 
(14.329.075,38 pesetas)

Madrid 29 de marzo de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torreé.

1.302—0,

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

Y SUS ALREDEDORES

S ubastas

Autorizada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, la Comisión de Urba
nismo de Madrid enajena: mediante su
basta pública, en el local y día que se 
especificar en e) condicionado que se 
inserta a continuación, el solar situado 
en ta calle de Julián Camariiio (Zona In
dustrial de Canlllejas), urbanizada por 
esta Comisaria.

 Condiciones técnicas, económ icas y jurídicas
que han de regir en el contrato de 

 enajenación  por subasta púhitoo del so* 
ar situado en ta calle de Junan Cama- 

. ritió (Zona Industrial de CanIHciasi de 
1.121 $5 m etros cuadrados de superficie, 

que se describirá

Primera.—Objeto del contrato.
Es objeto del contrato de compraventa 

en pública supasta el ?»o!ai situado en la 
calle de Julián Camariiio «Zona Indus
trial do Canlllejas); tlen<; la forma de un 
polígono irregular ¿ compnnde una su
perficie de r. 121.95 metros cuadrados, 
equivalentes a 14.450.71 pies cuadrados. 
Sus linderos son los siguientes: Norte, 
en línea de 26.18 metros, con terrenos aje
nos; Sur, en dos líneas, de 10,40 y 16.18 
metros, respectivamente, con la calle de 
Julián Camariiio ; terrenos de Comisa
ría; Este, en dos líneas, de 20 y 68.31 mé- 
tros, respectivamente» con terrenos ajenos 
y terrenos de Comisaría, beste, en dos li
neas. de 21.36 y 56,96 metros, con los so
lares adjudicados a don Benito Codina 
Pujol y señor Argila, respectivamente

Segunda.-Típo de licitación.
El oréelo inicial de la subasta será de 

173.408,52 pesetas. Dicho tipo de licitación 
es el resultado de multiplicar el precio 
del pie cuadrado. 12 pesetas, por la su
perficie, 14.450,71 pies cuadrados, ya ex
presada No.se admitirá ninguna propo
sición con precio inferior al señalado.

Tercera —Proposiciones.
1. Se formularán éstas por el sistema 

de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta del solar situado en la 
calle de Julián Camariiio (Zona tndns- 
tvial de Canlllejas), de 1.121.96 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid», fir
mados y rubricados.

2. A los pliegos de proposición, que 
oodrán presentarse desde el día siguien
te ai de la inserción del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta el día anterior al señalado para la ce
lebración de la subasta salvo que se acu
da mediante mandatario en cuvo caso 
el plazo de presentación terminará a lah 
trece treinta horas del penúltimo día 
acompañarán los licitantes el resguardo 
acreditativo de haber constituido la dan 
za o depósito provisional que se indicará

3. La oficina de recepción de pliego?- 
se encuentra Instalada en la Sección Ad 
ministrar iva de esta Comisaria habiéndo
se señalado oara la oresentarlón de las 
proposiciones las horas de once treinta 
a trece treinta de los días hábiles

4 Serán norman complementarias de 
las contenidas en esta cláusula en lo no 
regulado en este condicionado las recias 
del articule 31 del Reglamento de Contra 
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953 «BOLETIN OFICT4L 

\ DEL ESTADO de t3 de febrero signien 
te), que se consideran aqui reproducidas.

Cuarta.—Quiénes pueden presentar pro
posiciones.
Podrán ser licitantes todas las perno- 

ñas naturales o Jurídicas con capacidad 
legal para otorgar contrato de compra
venta. acudiendo por si o representados 
mediante poder bastanteado por un Le
trado de la 8ecclón Jurídica de eRta Co* 
mirarla En ette último caso el pliego 
habrá de presentarse con cuarenta v ocho 
horas por lo menos de antelación a la 
señalada para la celebración de la su
basta

Q u i n t a .—Co ndicio n es especiales  a  q u e  s e
someterá el adjudicatario
ai En cuanto a la edificación.
I Ei provecto de edificación deberá 

presentarse para su aprobacióh en esta
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Comisaría General de Ordenación Urba
na. además de obtener la Ucencia muni
cipal correspondiente.

2 El Adjudicatario tendrá la obliga
ción de edificar sobre los terrenos obte
nidos con sujeción a las condiciones que 
establece ia Ordenanza de la edificación 
número 20 de la Zona Industrial, con 
arreglo a las alineaciones marcadas en el 
plano que obra en el expediente, 

b) Respecto al plazo.
Las obras corresnondlentes al proyecto 

que merezca la aprobación aludida ha
brán de comenzar dentro del año. a par
tir de la fecha en que se adjudique defi
nitivamente el solar de que se trata.

c> Respecto a ia novación del con
trato.

La cesión que el adjudicatario pueda 
hacer de sus derechos dimanantes del 
contrato a favor de otras personas natu- 
les o Jurídicas necesitará autorización ex
presa de la Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria del contrato.

d ' La» correlativas ai derecho de la 
Administración.

Corresponden también al adjudicatario 
las condiciones especiales que con carác
ter de obligación son correlativas a loe 
derechos de la Administración que se re
gulan en ia cláusula siguiente.

Sexta .—D erechos de la Administración .

a) La Administración se reserva la fa
cultad de no adjudicar definitivamente 
el remate para cuyo ejercicio, se le con
cede un ofazo de tres meses, contados 
desde el siguiente día al de la adjudica
ción provisional declarada por la Mesa, 
caducando esta facultad si deja trans
currir el plazo indicado sin aplicarla.

b* La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en el solar objeto del contrato las obras 
necesaria* para que aquélla se adapte 
plenamente ai proyecto al efecto apro
bado por qicha Comisión de Urbanismo, 
si e, adjudicatario lo contraviene, en -cuyo 
caso el importe de las obras que realice 
aquélla será satisfecho por éste por la 
vía administrativa de apremio, al preciso 
fuere.

Séptima.—Fianza.

a) Para presentar proposiciones. 
Deberán depositar los licitantes en la 

Caja General de Depósitos una cantidad 
eonWtt'fM te ai rupco por ciento del precio 
tipo de licitación, o sea 8.670,42 pesetas, 

b» Definitiva
En el plazo de diez días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación definitiva al rematante, 
éste vendrá obligado a depositar en la 
lnd’cada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del importe del remate, independiente
mente de la depositada con carácter pro
visional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante c adjudicatario una vez cons
truiría la edificación, o antes, si asi lo 
esttmare la Comisión de Urbanismo.

Octava — R esponsabilidad económica del 
adjudicatario.

ai Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento de la 

«escritura incurrirá en la responsabilidad 
prevenida en el art'culo 53 de ia Ley de 
Administración v Contabilidad 

b> Caso de nó comenzar las obras den
tro de plazo señalado en el apartado b> 
de ia cláusula quinta incurrirá el adjudi
catario en una sanción consistente en 
mult4 riel diez oor ciento del importe del 
remate, salvo que se acredite que el in
cumplimiento fué originado por causa de 
fuerza mayor, perfectamente justificada

y apreciada asi por la Comisión de Urba
nismo a su libre arbitrio.

c> Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo de 
la celebración de ia subasta tales como 
reintegro del expediente anuncios, ho
norarios de Notario, inscripción en el Re
gistro de la Propiedad y cualquier cla
se ae impuesto o exacción de la Admi
nistración en cualesquiera de sus grados.

Novena.—Aeto de subasta .

Se celebrará ¡a subasta ante una Mesa 
presidida por el limo Sr Comisario ge- 

I neral para la Ordenación Urbana de Ma*
; drld y sus Alrededores, e integrada por 
| el Jefe de la Seción Jurídica, el Dele- 
I gadu de la Intervención General de la 

Administración del Estado el Director 
i técnico, el Secretario general, e) Jefe de 
• la Sección Administrativa, o quienes re- l 
¡ glamentariamente ios sustituyan, y por el ¡ 

Notario aue le hava corresoondldo en 
tumo, quien* levantará el acta correspon- j 
diente

Tendrá lugar la subasta a las doce 
treinta horas tíei vigésimo primer día há
bil posterior al de la publicación de este 
pliego de condiciones en el BOLETIN ¡ 
OFICIAL DEL ESTADO en el salón de ! 
actos de esta Comisaria Alcalá 42 sin 

uf ut.rt ves comenzada pueda suspen- 
erse por ninguna causa; regulándose en 

lo demás ef procedimiento de este acto 
de * subasta por las normas del articu
lo 34 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953 que se 
considerarán reproducidas aquí en lo per
tinente. .

Décima.—Adjudicación definitiva .

Corresponderá esta tacultad al exce
lentísimo j-eñor Ministro de la Goberna
ción quien notificará ia resolución al 
ilustrtslmo señor Comisario general para 
conocimiento de la Comisión de Urbanis
mo y adjudicatario, a todos los efectos 
legales pertinentes

Undécima.—Derecho de ttinteo.

a> Podrán ejercitar el derecho de tan- ' 
teo en la enajenación de los solares que 
se subastan las personas que por haber 
sido objeto de expropiación en sus propie
dades por el proyecto correspondiente a 
las expropiaciones de la Zona Industrial 
de Canalejas figuran relacionados en el 
expediente de subasta, y en ellas con
curra el requisito exigido por el aparta
do b) de esta misma cláusula.

b) El ejercicio de este derecho se ha- . 
lia condicionado a que la suma global de 
•a cantiuad pagada por la expropiación 
a su titular incrementada en el vetnti- 
cinci por ciento, sea igual o superior a 
la mayor cantidad ofrecida por los lici- 
tadore.s después, de haberse celebrado si 
procede la puja a la llana prevista para 
el caso de dos o más proposiciones igua
les eii el apartado f) de esta misma 
olairau'a.

c> Hecna ia adjudicación provisional, 
el Presidente de ia Mesa invitara a los 
titulares del derecho de tanteo estable
cido en el articulo 12 de la Ley de 1 de 
m am  de 1946 qué se regula en esta 
cláusula allí oresentes o representados, 
que reúnan/las condiciones necesarias a 
qu? manifiestan si hacen uso de dicho de
recho repitiendo la invitación hasta tres 
veces

d> Es requisito indispensable para ha
ce» uso ae este derecho de tanteo que el 
titular del mismo presente escrito den
tro p’azo y oficinas señalados en los 
números 2 v 3 de la base tercera de este 
ollegc. maniíe°tando su propósito de tan
tear y acompañando el resguardo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos la cantidad determinada en la 
cláusula séptima, apartado a).

. e) Si se ejercitase por un solo titular.
I a éste se te concederá ia adjudicación 
¡ provisional, siguiéndose en lo demás la 
I tramitación prevenida 
| f) Si fuesen dos o más los que osten-,
i taren y ejercitaren el indicado derecho
! v hubiera empate en el mismo acto se 

verificara licitación por pujas a ia llana, 
con e! incremento mínimo de cada una 

; -.obre la anterior de 500 pesetas duran- 
I te el térmm<> de quince minutos entre 
| sus autores, y -si terminado dicho plazo 
| subsistiese la igualdad, se decidirá por 

medio ae sorteo la adjudicación provisio
nal dei remate.

gi A »os oemás titulares de este de
recho de tanteo que no lo ejerciten en 
este acto o no hayan comparecido a él, 
se-les tendrá como renunciantes al mis
mo. a todos ios efectos legales. *

Duodécima.—Legislación supletoria .

Para lo no previsto en las precedentes 
copdlciones se estará a «o que dispone: 

a* Ej Reglamento de Contratación de 
las • Corporaciones Locales aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953.

b) La Ley de Administración y Conta
bilidad. 

c> EJ Código Civil/

Déclmoteicera. — Modelo de proposición  
(reintégrado con ponza de 4.757 pesetas*.

Don .........  vecino de ..... . en su nom
bre u en representación de don  i,
mavoi de edad y capacitado legaimente 
pare contratar ante esa Comisión de Ur
banismo de Madrid, comparece y ex
pone:

Que deseando tomar parte en la subas
ta anunciada para la venta del solar si
tuado en' la calle de Julián Camarillo 
(Zona industrial de Canille jas), de 1.121,95 

metros cuádranos de supemcie. propiedad 
de la Comisión de Urbanismo de Madrid, 
y estando conforme en un todo con el plie
go de condiciones por que ha de regirse 
dicha subasta nuego que ha sido exami
nado detenidamente ofrezco, como precio 
del referido solar la cantidad de ....... pe
setas se expresará con letra), acompa
ñando a la presente proposición, por se
parado, el resguardo acreditativo de haber 
hecho el deposito provisional y los docu
mentes establecidos para acreditar mi 
personalidad.

(Fecha v firma.)
Lo que se hace público para generai co

re < íu lento. aJvirtiéndose que los planos 
v iocuf»pnt<*.«. originales pueden exami
narse en la Sección Administrativa de , 
est» Comisaria A lea la 42 

Madrid, 28 de febrero de 1955.—El Co- 
mis'-o-w ’pneral. Julián Laguna.

1.338—0 .

Autorizada por él Bxcmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, ;a Comisión de Urba
nismo de Maarid enajena, mediante su
basta pública en el local y dia que se es
pecifican en el condicionado que se liber
ta a continuación el so'ar s i t u a d o l a  
calle de Julián Camarillo (Zona Indus
trial de Canillejas), urbanizada por esta 
Comisaria.

Condiciones técnicas, económ icas y jurí
dicas que han de regir en el contrato de  
enajenación por subasta p ú b l ic a  d é i  so
lar situado en la calle de Julián Cama- 
tillo '(Zona ¡Industrial de Canillejas. de  
1.28820 m etros cuadrados de superficie, 

que se describirá

Primera .—Objeto del contrato .

Es objeto del contrato de compraventa 
en oúb’ica subasta el situado »n la
calle dé Julián Camarillo (Zona Indus
tria' de Canillejas). de 1 288 20 metros 
cuadrados de superficie, equivalente a
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16.592 pies cuadrados, que tiene la forma 
de un trapecio y cuyos linderos son los 
siguientes: Norte, con terrenos de Comi
saria en línea de 20 metros: Sur. con 
calle d  ̂ Julián Camarilló. en línea de 
20 30 metros: Este *con terrenos de Co
misaria. en línea de 67.46 metros, y Oes
te con terrenos de Comisaría, en línea 
de 61.38 metros.

Segundo.— Tipo de licitación.

El precio inicial de la subasta será de 
199.104.12 pesetas. Dicho tipo de licitación 
es el resultado de multiplicar el precio del 
pie cuadrado. 12 pesetas, por la superfi
cie. 16 592.01 pies cuadrados, ya expresa
da. No se admitirá ninguna proposición  
con precio inferior al señalado.

Tercera.—Proposiciones.

1. Se formularán éstas por el sistema 
de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá «Proposición para 
ootar o la sMhastn del. sn»a? situado en 
la calle de Julián Camarilló (Zona Indus
trial de Canilleras), de 1 288.20 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid», fir
mados y rubricados.

2. A los pliegos de proposición, que po
drán presentarse desde el dia siguiente al 
de la inserción del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el día 
anterior al señalado para la celebración 
de la subasta salvo que se acuda median
te mandatario, en cuyo caso el plazo de 
presentación terminará a las trece trein
ta horas del penúltimo día acompañarán 
los licitantes el resguardo acreditativo de 
haber constituido la fiahza o depósito pro
visional que se indicará. ^

3. La oficina de recepción de pliegos se 
encuentra insta’ada en la Sección Admi
nistrativa ' dé esta Comisaria habiéndose 
señalado para la presentación de las pro
posiciones las horas de once treinta a tre
ce treintá de los dtas hábiles.

4 Serán normas complementarlas de 
las contenida?- en esta cláusula, en lo no 
regulado en este condicionado, las reglas 
del articulo 31 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones LocaleB. de 9 
de enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESI.AIX) de 13 de febrero siguiente), 
que se consideran aqui reproducidas.

Cuarta.—Quiénes pueden presentar pro» 
posiciones.

Podrán ser licitantes todas las personas 
naturales o jurídicas con capacidad legal 
para otorgo• córítrato de compraventa, 
acudiendo per s4 o representadas median
te pode? basta titea do por un Letradp de la 
Sección Jurídica de esta Comisaria En 
esté último caso el pliego habrá de pre
sentarse con cuarenta v ocho horas, por 
lo menos, de antelación a la señalada pa
ra la celebración de la subasta.

Quinta.—Condiciones especiales a Que se 
someterá el adjudicatario.

a) En chanto a la edificación.
1 El proyecto de edificación deberá

.presentarse para su aprobación en esta 
Comisaria General de Ordenación Urba
na además de obtener, la licencia munici
pal correspondiente,

2 El adjudicatario tendrá la obligación 
de ediPca* sobre los terrenos obtenidos 
con sujeción a las condiciones que esta
blee i** nvrio-ipri7.fi d» Aduvafión nume
ro 20 de la Zona» Industrial, con arreglo
a la alineaciones marcadas en el plano
que obra en el expediente.

b) Respecto ui piázo.
Las obfas correspondiente? al proyecto 

que merezca la aprobación aludida habrán 
de comenzar dentro del añc\ a partir de 
la Fecha en que «e -adjudique definitiva 
mente ei solar de que se trata.

c) Respecto a la novación del contrato. 
La cesión que el adjudicatario püena 

nacer de sUfr derechos dimanantes del con
trato a favor de otras personas naturales 
i* jurídica? necesitara autorización expre
sa ,de la Administración. cuva falta de 
autorización se considerará condición re
solutoria dn contrato.

d) Las correlativas al derecho de . la 
Administración. J

Corresponden también al adjudicatario 
las condiciones especiales que con carácter 
de obligación son correlativas a los dere
chos-de la Administración que se regulan 
en la cláusula siguiente.

Sexta.—Derechos de la Administración.

a) La Administración se reserva la fa
cultad de no adjudicar definitivamente el 
remate para cuyo ejercicio se le concede 
un plazo de tres meses, contado? desde el 
siguiente día al de la adjudicación provi
sional declarada por la Mesa, caducando 
esta facultad si deja transcurrir el plazo 
indicado sin aplicarla.

b) Lá Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en ia edificación que se levante* 
ert el solar objeto del contrato las obras 
necesarias para que aquélla se adapte ple
namente al proyecto al efecto aprobado 
por dicha Confusión de Urbanismo, si e l 
adjudicatario ip contraviene, en cuyo ca
so el Jjnporte de la? obras q.ue realice aqué
lla será satisfecho por éste por la vía acL 
ministrativa de apremio, si preciso fuere.

Séptima.—Fianza.

a> Para presentar proposiciones. 
Deberán depositar los licitantes en la 

Caja Gerteral de Depósitos una cantidad 
eauivalente al c’nco por ciento deuoreeio- 
tipo de licitación, o sea 9.955.20 pesetal

b) Definitiva
En el plazo de diez dias. .contados a par

tir del siguiente ai de l¿ notificación de 
adjudicación definitiva al rematante,. $ste 
vendrá obligado ¿ depositar.en la ihdicáda 
Caja General de Depósitos una cantidad , 
equivalente al diez por ciento dei importe 
del remate, independientemente de la de
positada con carácter provisional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez construi
da la edificación * o antes, si asi lo esti
mare ia Comisión de Urbanismo.

Octava.—Responsabilidad económica dél 
adjudii atario.

a) Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señare, 
que lo 6era antes dei otorgamiento de ?ia 
escritura incurrirá en ia responsabilidad 
prevenida en el articulo &31 de la Ley de 
Administración v Contabilidad.

bi Cáso de no comenzar ias obras den
tro del plazo seña'ado en él apartado b) 
de la cláusula quinta, incurrirá* el adjudi
catario en una sanción consistente en mul
ta del diez por ciehto del importe dél re
mate, salvo que se acredite que el incum- 
plirhiento fué originado por causa de fuer
za mavor perfectamente justificada , y 
apreciada así por la Comisión de .Urbanis
mo a Su libre arbitrio. . . .

c» Serán dé cuenta del adjudicatario 
loé gasto? que se ocasionen con motiva de 
lá. Celebración de la subasta taíes como 
reintegro dei expediente anuncios. hoiii> 
rarios de Notario, inecrlpciót) en el Regis
tro de le Propiedad y cualquier cíase de 
Impuesto o exacción de la Administración 
en cualesquiera de sus grados.

Novena —Acto de subasta,

‘ Se celebrará iá subasta ante una Mesa 
presidida pot él limo Si Comisario Ge
nera! para ia Qrdehacióri Urbátia de Ma
drid V sus Alrededores e integrada POf .él 
Jefe de la Sección Jurídica ei Delegadij de 
la intsu v' nelób nVnera) de la Administra-, 
ción dei Estado, el Director lécrnco eJ

Secretario general, el Jefe de la Sección 
Administrativa. o Quienes regla menta ri.ae? 
mente los sustituyan y por el Notario que 
lehaya correspondido, en .turno., quien le
vantará el acta .correspondiente.

Tendrá lugar la Mihasta a las trece ho
ras dei vigésimo primer dtá nabii poste
rior ai de la publica lón de este pliego de 
condiciones en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO, en ei salón de actos de es
ta Comisaria Alea»á, 42. sin que una veis 
comenzada pueda suspenderse por ningu
na causa, regulándose en lo demáfc el pro
cedimiento deteste árto de subasta* por las 
normas del artículo 34 del Reglamento de 
Contratación ele las Corporaciones Locá* 
Ies, aprobado bor Decreto de 9 de eriefo 
de 1953. que se considerarán reproducida* 
aquí en lo pertinente. '

Décima.—Adjudicación definitiva.

Corresponderá esta facultad al excelen* 
tisimo señor Ministro de la Gobernación*, 
quien notificará la resolución al • llustri* 
simo'señor Comisario general, para cono1» 
cimiento de la Comisión de Urbanismo y 
adjudicatario, a todos los efectos légalos, 
pertinentes^

Undécima.—Derecho de tanteo*

a) Podrán ejercitar el derecho de, taife. 
teo en la enajenación del solar que se su
basta las personas que por haber sido ol> 
jeto de expropiación en sus propiedades 
por el provecto correspondiente a. las ex
propiaciones; de la Zona Industria^ de Ca
nille jás figuran relacionados en el ..es
pediente de subasta, y en ellas concurra,, 
el requisito exigido por el apartado h) dé 
esta misma cláusula. .

m El ejercicio ae este derecho se. hqr> 
lia condicionado a que la suma global-de * 
la cantidad pagada por ia .expropiación, a 
su titular, incrementada eñ él veinticinca 
por ciento, sea igual o superior a la ma
yor cantidad ofrecida por íps ii¿itad«>réa 
desbués de haberse celebrado». si procede, 
la j).uja á la llana prevista pára el caáo djr 
dos o má* proposiciones iguales en el apar
tado f) de esta misma cláusülá,;

c) Hecha la adjudicación próvlsiopa^ 
el Presidente de la Mesa Invitaftí a M  ti
tulares dél derecho de tantéo" estáblécidó 
en el articulo 12 de la Ley de 1 de marzo 
de 1946 que se regula en está cláusula alli 
presentes o representados aue reúnan la* 
condicione? necesarias, a q.ue manifiesten 
si hacen, uso dé dicho derecho, repitiendo 
lá invitación hasta trés veces. 
y d) Es requisito indispensable para há* 

cér uso de. este derecho',de tanteo que el, 
titular dei mismo présehte esefito. den
tro dei plazo v oficinas señalado? en los 
números 2 v 3 de la base tercera de e$te 
pliego, manifestando su propósito de tan
tear y acompañando el resguardo de ha
ber consignado en la Cája Gebyral de. 
Deposito? la canndad determinada en la, 
cláusula séptima, apartado a). >

e) Si se ejercitase por un solo-titular, 
a éste se le concederá la adjudicadóiT pro
visional siguiéndose en lo demás la tra« 
mitación prevenida.

f ) ; Si fuesen dos o más los qúe ostenta
ren y ejercitaren el' thdlckdo déreeho, y: 
hubiera empate, en el mismo ácto* se ve-'* 
rifirUrú licitación, por pujas a la llana, 
cort e lJ íhóremeritir minfrñó dé cadá irfta 
sobre la anterior de 500 oéSetfcs. durante 
el término de quince minutos, entre <us 
áutófes.' y si terminado' dicho p!a2o sub
sistiese m igualdad se decidirá dor midlo 
efe. sorteo ja  ádjudicaóión provisionál del 
reñíate. ' . ; '

A los demás titulares de este- defe- 
cho .de tanteó qué rió lo eJérciteh' en ¿Me 
arto o no hávan ''•juiparecidó á él sé lê  
tendrá cómo renunciantes ál mismo/ á' 
todos los! ffectos legales; • j  :: * ' V  •*

Duodécima —Leyist ación supfetririá. )

Rárá lo ha previsto;..en iás: ‘puedenty* 
dnldiciones. se estárá' a lo que'dispone:'
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a> El Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto de i* de enero de 1953.
•b* La Ley de Administración y Conta- 

. billdad.
c» El Código Civil.
Decim otercera.-Múdelo de vronosicióTi 

(reintegrado con póliza de 4.75 pesetas).

Don .......  vecino de .......  en su nombre
(o  en representación de don .......>. mayor
de edad y capacitado legalmente para 
contratar, ante esa Comisión de Urbanis
mo de Madrid, comparece y expone:

Que deseando tomar oarte en la subas
ta anunciada para la venta del solar si
tuado en la calle de Julián Camarillo (Zo
na Industrial de Canillejas). de 1 288,20 
metros cuadrados de superficie, propiedad 
de la Comisión de Urbanismo de Madrid, 
y  estando conforme en un todo con el 
pliego de condiciones por que ha de re
girse dicha subasta, pliego que ha sido 
examinado detenidamente, ofrece, como 
I/reen del referido solar, la cantidad de
- .......  pesetas (se expresará con letra),
acompañando á la presente proposición, 
por separado, el resguardo acreditativo 
de haber hecho el depósito provisional, y 
los documentos establecidos para acredi
tar mi personalidad.

(Pecha y lirma.)
Lo que se hace público para general co

nocimiento, advirtiéndose aue los planos 
.V, documentos originales pueden exami
narse en la lección Administrativa de 
esta Comisaria. Alcaiá. 42.

Madrid, 31 de marzo de 1955.—El Comi
sario ¿enerar Julián Laguna.

: 1.137- 0 .

. DELEGACIONES DE HACIENDA

i" CENTRAL
■ Habiéndose extraviado un resguardo ta

lonario expedido por esta Caja General 
en 30 de-noviembre de 1950, con los nú
meros 372.712 de entrada y 181.974’ de re
gistro, correspondiente a un depósito cons
tituido por doña Adela. Mérida Navarro 
para obtener la tarjeta de esa Jefatiua 
del automóvil de alquiler M-62489. impor
tante 1.000 pesetas, a la disposición del 
señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Madiid.

Se previene a la pe' sona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
qUe no se entregue el referido depósito 
sino a &u legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin nígún valor ni efecto trans
currido que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, y «Boletín O fi
cial» de esto provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el ar-> 
ticulo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929 

Mádt-id 19 de diciembre de 1954. — El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez. .

.202—0 ,

Habiéndose extraviado-un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja Genera!, 
en 13 de diciembre de 1946. con los nú
meros 345.508 de entrada y 158.841 de 
régistro correspondiente a un depósito 
constituido por don Rafael Martín Jara 
para garantir su gestión como Jefe cjel 
Almacén del Servicio Nacional del Trigo, 
a disposición- del Orno Sr. Delegado Na
cional del Trigo, por pesetas 10.000 no
minales en Deuda Perpetua Interior 
4 por 100.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se- halle que lo presente en esta Caja 
Central en la inteligencia de que están 
tomada*- ‘as precauciones oportunas para 
que no se. entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho

rpsguardo sin ningún valor ni efecto 
iranscurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN O FIC IAL DEL ESTADO v en el 
de e^ta provincia sin haberlo presenta
do. cor arreglo a lo ‘ dispuesto en el ar
ticulo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre üé 1929 

Madrid 25 de octubre de 1954.—El De
legado Central Enrique Esteban - Rodri
gue/,.
' 3.164-0,

M AD RID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo a! articuh 37 del vigente 
Reglamento de -Procedimiento Económico 
administrativo, se notifica a doña Tere 
sa Benito, cuyo último domicilio fué Al 
tamirano. 25. Madrid, que en virtud de 
actá de aprehensión de café, levantada 
con fecha 23 de julio de 1943. se ha ins
truido el expediente número 614 de 1949. 
que será visto y fallado por la Junta Ad 
ministrativa eñ sesión que se celebrará 
a la.- diez horas del dia 20 de, abril de 1̂ 955. 
a la que podrá concurrir bien por si miS- 
ma o por persona debidamente apodera- 
dgu advirtiéndosele lo oue determinan los 
artículos 77. 78 v 79 de la vigente Ley de 
Contrabando v Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953

Madrid 29 de marzo de '1955.—El Se
cretario (ilegible).

1.458—0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo, se notific - a don Dióme- 
des Martínez Flórez. cuyo último domici 
lio fué Ibiza. 35. Madrid' que én virtud de 
acta de aprehensión de plexiglás, levan 
tada con fecha 1 de mayo de 1948 se ha 
instruido el expediente número .651-52 de 
1948. que será visto y fallado por la Junta 
Administrativa ep sesión que se celébra
la  a las diez'horas del dia 20 de abril de 
1955. a ía que podrá concurrir bien por 
sí mismo o por persona debidamente apo
derada. advirtiéndosele lo que determinan 
los articules 77. 78 v 79 de la' vigente Ley 
d* Contrabando y Defraudación, de , 11 
de septiembre de 1953 % ,

Madrid. 29 de marzo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

1.459—0, .

r Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo, se notifica ' a d o ir  Antonio 
Monserrat Capel, cuyo último domicilio 
fué Cuatro Santos, 14. tercero. Cartage
na. Que en virtud dé acta cje aprehensión 
de 750 kilos de cacao, levantada con fe
cha 8 de noviembre de 1949 se ha ins
truí el expediente número 95.1 de 1949. 
que será visto v fallado por la Junta vAd- 
ministrativa. en sesión que se celebrará a 
las doce horas del día 20 de abril de 1955, 
a, la que podrá concurrir bien por sí mis
mo o por persona debidamente apodera
da. advirtiéndosele lo que-determinan los 
artículos 77. 78 v 7 ¿ , de’ la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de T I 
de septiembre de 1953

Madrid. 28 de marzo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

1.451—O.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo se notifica - don Rosen 
do Espallardo cuyo último domicilio fué 
en Molina de Segura. Fábrica de Choco
lates. que en virtud de acta de aprehen
sión de 750 kilps de cacao, levantada con

fecha 8 de noviembre de 1949 se ha ins
truido el expediente numero 951 de 1949. 
que será visto v fallará poi ía Junta Ad
ministrativa en >esión que >e celebrará a 
las doc* hora.' del día 20 de abril de 1955, 
a la qr~ podrá ' ‘oncurrii .bien por si mis
mo o por persona debidamente apodera
da .advirtiendosele lo que determinan los 
artículos 77. 78 v .79 de la vigente Ley de- 
Contrabando v Defraudación de 11 dq 
septiembre de 1953 

Madrid. 28 de marzo dé 1955.— El Se
cretario (ilegible)/

1452—0.

’ Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
ar ilustrativo se notific . a don Pedro 
Martin Ondanza cuyo último domicilio
f  paseo. María Cristina 22 Madrid, que 
en víríuH de a^a  de aprehensión de un 
automóvil Ipvaiuada con fecha 21 de fe
brero de 1944. se ha instruido el expe- 
dient número 47 de 1944 que será visto 
y fallado'por la Junta Administrativa en 
sesión que ŝ * .celebrará a las diez horas 
dél día 20 de abril" de 1955 a la oue po
drá concurrir bien por sí mismo o por
persona debidamente anoderada ádvir- 
tiéndosele lo oue determinan los artículos 
79, 91 92 v 95 de la vigente Ley de Con
trabando v Defraudación, de 11 de ene
ro dp 1929.

r Madrid 3o de marzo ie  1955.—El Se
cretario. (ilegible).

1.453—0.

Sección de Consumos de Lujo

CÉDULAS DP NOTIFICACIÓN

' Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda, dictada en expedienté húme
ro 866 de 1954. Instruido contra don Ma- 
nue Valverde Navarro, con domicilio en 
Bravo Murillo. 199. ba4o C de esta1 capi
tal, propietario de la motocicleta «Lubé» 
M -87098, le han sido impuestas trescien
tas siete pesetas de multa, más el rein- 
fceeio de mil quinientas treinta y seis pe
setas.'importe dé da defraudación descuT 
bierta en el acta ,dé liquidación practica
da con fecha 16 de túnio de 1954. cuyo 
impórte deberá hacer efectivo en el pla
zo de quince días. previniéndole que én 
caso contrario se procederá a su exacción 
por la vía de.apremio Contra él referido 
acuerdo podrá entablar recurso de reposi- 
ción/ante el ilustrisimo señor Delegado 
dé Hacienda en él plazo de ocho días, o 
el de alzada o’ súplica en el de quince días, 

ante él ilustrisimo señor Director .'general 
de la Contribución de Usos v Consumos 

Lo aue Se hace público por desconocer
se el actual paradero de dicho deudor 

Madrid 18 ,de marzo de 1955—El Ad- 
ministrádor de Rentas Públicas (ilegible), 

1,449—0 . *

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda, dictada en expediente número 
1.350 de 1954. Instruido contra don Ánto- 
n: Morales de. Castro, con domicilio en
Noviciado. 5. bajo, de esta capital, propie
tario del automóvil «Ford » M¿54245. le 
han sido -impuestas setecientas treinta y 
seis pesetas de multa, más el reintegro 
de tres mil seiscientas ochenta pesetas, 
importe de la defraudación descubierta 
ent el acta-de la liquidación practicada 
coiv fecha 24 de septiembre de 1954, cuyo 
import.e deberá hacer efectivo en jg\ pla
zo de quince . días.1 previniéndole que en. 
caso contrario se procederá a su éxacéión 
por la vía de apremio Contra el referido 
acuerdo podrá entablar recurso de 'repo
sición ante él ilustrisimo señor Delegado 
de.Hacienda en el niazo .de Ocho dias..ó 
el de aizajda o súplica en' el de quince 
dias. ante el ilustrísirr. señor Director 
general de la Contribución de Usos y Con» 
sumos. f.



B. O. del E.— Núm . 98 8 abril 1955 Anexo único.— Página 1113

Lo que se hace público por desconocer 
el actual paradero de dicho deudor.

Madrid. 18 de marzo de 1955 —El Admi
nistrador de Rentas Públicas (.ilegible). 

1.450—0.

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Juan 
Antonio García Asencio, se le cita, por 
medio d 1 presente, para que comparezca 
en ec*a Delegación ele Hacienda el 13 de 
abril del corriente año. a las diez treinta 
lioras, paia vez y fallar el expediente que 
en el mismo tiguia como tesiigo instrui
do por supuesto contrabando de tabaco, 
contra Juan Torras y otros, número 384 
de iy&4. acivirtiénaole que tiene derecho 
para designar un comerciante debidamen
te matriculado, para formar parte del 
Tribunal que ha-de fallar el citado expe
diente,' y que caso de no comparecer el 
acto se celebrará sin su presencia.

Lo que se publica, por medio del pre
sente, para conocimiento*del interesado.

Barcelona. 31 de marzo de 1955.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.428—0.
CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

C édul a de n o t if ic a c ió n  y c it a c ió n

* Desconociéndose el actual domicilio de. 
Juan Lizana Arrabal,, que últimamente lo 
tuvo en Loja (Granada), se le hace sa
ber, por medio de la presente, que por 
el limo. Sr. Presidente de este Tribunal, 
con fecha 16 de marzo de 1955, se dictó 
providencia, por la que se declara que la 
infracción cometida en expediente* nú
mero 1S-M.C., de Cádiz, es de mayor 
cuantía, y que, consecuentemente, el pro
cedimiento sancionador que ha de seguir
se será de la competencia de este Tribu
nal en pleno. Contra está . providencia 
puede interponer recurso de súplica ante 
dicha Presidencia, durante el día .si
guiente tal de .á fecha que se haga la 
presente notificaciónn.

Al propio tiempo se le advierte que por 
la misma presidencia se dictó otra pro
videncia, por la que se acordó se reúna 
el Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación en pleno, en el. salón de 
actos de esta Delegación de Hacienda, el 
día 28 del próximo mes de abril, a las 
once de la mañana, para resolver lo que 
proceda en el mencionado expediente, 
instruido con motivo del acta levantada 
por fuerzas de la Guardia Civil de Ta
rifa, por aprehensión de 32.090 cajetillas 
de tabaco rubio, pudiendo presentar en 
dicha sesión toda la prueba documental 
de que intente valerse y proponer las 
demás que convengan a la mejor defen
sa de su derecho, quedando especialmen- 
inente advertido de que su falta de asis
tencia no será motivo suficiente para que 
él Tribunal deje de celebrar sesión, a- me
nos que con tiempo, suficiente haya soli
citado la suspensión' oel acto, con justi
ficación de la causa en que lo funde, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 77, párrafo 4) v demás legales de 
aplicación del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de 'septiembre de 1953, pudiendo 
va' rse de persona que hable por usted, 
y que tenga la cualidad de Abogado en 
ejercicig. '

Lo que so publica en este periódico ofi
cial á los fines de lo preceptuado en el 
articulo 37 del Reglamento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 29 de marzo de 1955 —El Secre- 
tario del Tribunal* J. Ponce-'—Visto bue
no. el Delegado de Hacienda Presidente. 
A. Miño. '
. 1.429—0.

INTER VENCIONES DE HACIENDA

J A E N

Continuación a  la relación de los depósitos incursos en la prescripción establecida 
por el articulo 11 del Reglamento de la Caja General de Depósitos, de 19 de no

viembre de 1929

Depósitos necesarios sin interés

Fecha 
de la

constitución

N ú m e r o  
de I m p o n e n t e Importe

Entrada Registro

27
27
28 
28
3
4 
4 
6

16
18
20
20
20
22
26
27
31
31
31
1
4
5
6
7
8

17
18 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
21 
23 
25
1
2
2
6
6

13 
17
27
28 
28 
28 
28 
28 
28 
31
4
4 
7 
9

11
30
12
14 
25
5 
7 
7 
9

12
10
10
17
16
17
18 
19 
28 
30 
31) 
30 
11 
7

7
7
7
7
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
3 
8 
8 
8 
8 
8 
3 
8 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9
9 
9 
9
9 
9
9 
9
9

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10
10
10 
10 
10
10 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12
Da
1

1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925-
1925'
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925 •
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
'1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925
1925

45’
49
51
52 
65
67
68 
76 
78
87
88 
88
90
91
97
98 

106 
107 
110 
112 
11.6 
118 
120 
121 
123 
205 
.174
176 A
177
178
179
180 
131 
182 
183 
186 
191
193
194
196
197
198 
210 
216 
218
219
220 
221 
222 
228 
225 
228 
229 
335 
329 
346 
252 
351* 
360

' 377 
392
398
399 
396 
308
302
303 
314
265 > 
313 
316 
319 

■ • • 333
337
338 
344 
721 
186

418
422
423
424
429
431
432
430
431
437
438
439
440
441
444
445
449
450
451 
453 
456
487
488
489
490
173 
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214 
216 
135
138
139
140
141
142
143
149
150
151
152
153
154
155 
158 
161 
162 
168 
172
174
178
179 
186 
200

' 212 
218 
219 
216 
205 
222
223
224 

. 190
• • 212 

236 
236 
231
233
234
235 
354 
201

Alvaro Amé Ladrero ........... .
Ramón Cruz H idalgo...............
Julián Cañada .......................
Gabriel Fernandez Gallego ...
Justino Flores.Llámas ............
Juan Villar Villar ...................
IAleas Sanjuán .......................
Francisco Mora ......................
Joaquín Orta Naranjo.......
Carlos Sicilia .........................
Ramóñ Jaraba .......................
Martín Arranz ...................... .
Moisés Sánchez ..................... .
Candelario González ,............
Manuel Expósito ....................
Sera pió García ............ ..........
Juan Gnul Feo .......................
Juan A. Marín ......................
Juan Confieras ............. .
Manuel Alcázar ............. ........
Juan Quesada ........................
Diego Ortega ..........................
Juan Alcalá Zamora .............
El mismo ............................. .
Pedro Jiménez Ruiz ................
Joaquín Costa ........................
Pedro Ibáñez ............................
Juan Alcalá Zamora .............
El mismo .................. \............
El mismo ................................
El mismo ........................... !...
El mismo ................................
El mismo ................................
Adriano Muzpez ......................
Rafael de la Torre ................
Diego M. Ramos ....................
Ramón Jaraba ......................
Jesús Herreros .......................
Lázaro Cano ...........................
Amador Gámez ......................
El mismo ................................
Evaristo Gómez ......................
Pablo Millán ...........................
Pedro Carmona ......................
La Ünión Forestal ................
Eusebio Fernández ................
Francisco Ruiz Sánchez .......
Leonardo Sánchez .............. .*...
Pedro Romero ........................
El mismo ................................
Arrendat. Serv. Públicos ......
Inspectores de Hacienda ......
Los mismos .............................
Braulio Romero ......... .............
Antonio Marín Gómez ..........
Antonio Torres .......................
J. A. Gabriel Arroyo...............
Pablo Navarro ...................... .
M. Martínez ......................... .
José Castillo ..........................
Juan Molinos .........................
Inspectores de Hacienda ......
Los mismos ............................
Manuel Baco ..........................
Antonio Mana Martos ..........
Angel Ibáñez ........................
El mismo ............ ...................
Manuel Martínez N. .............
José Camacho Cuesta ............
Manuel Torres ........................
Juan Alcalá Zamora .............
Juan P. Ganaderos ................
Antonio Narváez ..........’ ......
Ayuntamiento de Albánchez ..
EÍ mismo ............ ..................
Cristóbal Medina ...................
Rafael López Barrios .............
Mariano Velasco Córdoba ......

665.06
10.50

543.00
285.00 
337,25
286.00
285.00
285.00
285.00
285.00
235.00
427.50
285.00
132.50 

7,07
12,24
15.00 

30.002,20
17,46

285.00
35.00

285.00
285.00
285.00 

9,46
285.00
285.00
285.00
285.00
285.00
285.00
285.00
285.00
285.00
285.00
285.00
285.00
25.00
25.00 
9,60 
8,00

25.00
7.677.00 

510,20
58.728.61

893.00
426.00 
18,20
20.00 
20,00

619,64
702,59
210.77
15.00

3.168.00 
30,20
45.80

270.00
24.50 
18,33

285.00
7.00 
4.50

209.50 
85,69
5.C0
5.00

285.00
45.80
80.00 

15.054,56
1.702.65 .

285.00 
20.00
2,70

1.964.00
285.00 
21,00
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Pecba 
de la 

constitución

N ú m e r o  
d a I m p o n e n t e '  importe

Entrada Registro

13 2 1925
14 2 1925 
16 1 1926 
16 1 1926 
16 1 1926
29 1 1926 
1 2 1926 
4 2 1926 
4 2 1926 
8 2 1926

10 2 1926
15 2 1926 
20 2 1926 
20 2 1926 
20 2 1926
20 2 1926 
4 3 1926 
6 3 1926 
6 4 1926
6 4 1926 
G 4 1926
7 4 1926 
7 4 1926

24 4 1926
25 4 1926
30 4 1926
30 4 1926
4 5 1926 

10 5 1926 
10 5 1926 
10 ' 6 1926 
10 5 1926 
12 5 1926
21 5 1926
31 5 1926 
31 5 1926
7 6 1926

19 6 1926
21 6 1926 
24 6 1926 
24 6 1926 
24 6 1926 
24 6 1926 
24 6 1926
28 6 1926 
30 6 1926
22 7 1926 
30 7 1926
3 8 1926

20 9 1926
1 10 1926 '
8 10 1926
8 10 1926
9 10 1926

29 10 1926 
14 10 1926 
14 10 1926 
14 10 1926
16 10 1926 
14 10 1926
18 11 1926 
24 11 1926 
24' Í1 1926 
14 11 1926 
14 11 1926 
22 11 1926
5 1 1927 
8 1 1927

19 1 1927
20 1 1927 
29 1 1927
8 2 1927 

16 2 1927
21 2 1927
14 3 1927
15 3 1927 
18 3 1927 
21 3 1927 
28 3 1927
X 4 1927 
1 4 1927 

20 4 1927 
27 4 1927 
27 4 1927
4 5 1927 
4 5 1927 
7 5 1927 
7 5 1927

474
482
365
367
368 
403 
406
411
412
416 •
420
430
436
437 
470 
439 
458 
463 
518
619
620 
522 
521 
530 
533
594
595 
696
604
605
606 
607 
613 
629
631
632 
636 
672 
573
678
679
680 
683 
863
685
686 
25 
40 
49 
90

102 , 
116 
117
119 
148
125
126 
127
133
134
175
184
185 
211
211 bis 
215 

2 
6

25
29
44
55
60
62
88
89
95
98

115
120 
122 
145 
162 
163
176
177
183
184

272
274
335
330
337
347
348
351
352 
355 
357 
361
366
367
368
369 
337 
381
409
410
411 
421 
420

389
402
403
404 
450
456
457
460
461
462
464
465
466
467 
11 
17
14
58 
68
79
80 
81

106
86
87
88
93
94 

125 
129 
135 
143
143 bis 
145 

2 
4 

13
15 
19 
26 
30 
32
3?
36
38
39
44
45 
47
59
64
65
72
73
75
76

Luis Carrasco Sánchez ..........
José Fernandez Castillo ..........
J. Luis de los Ríos .........
Julián Soriano ........................
Vicente Julio ...........................
Francisco Villegas ..................
Julián Soriano ........................
Inspectores de Hacienda .......
Los mismos ..... .......................
Leonardo Jurado ....... .............
Juan Molinos ..........................
Jesús Vico ..........................
Inspectores de Hacienda .......
Los mismos ............................. .
Arrendat. Servicios Públicos ..,
La misma ................................
Manuel Alcázar ............... .......
Unión Forestal ....í.............. ...
Gregoi^j A. Martínez ....... „...
Juan Alcalá Zamora .............
Juan J. del Rio ....... ............ .
Inspectores de Hacienda .......
Los mismos ................................
Ana Garrido ...... ......................
Juan Morales ............... „........„
Inspectores de Hacienda ......
Los mismos ............................
Leonardo Jurado ............... ......
Justo Flores ....'.........................
El mismo ...............................
El mismo ............................ .
El mismo ............................... .
Moreno Mora ...........................
Antonio Quesada ................ .
Inspectores de H acienda..........
Los mismos........ ......................
Encarnación Porras .................
Luis Bueno ...............................
Pilar Bandrés ............................
Ramón Ruiz ..;.................... ..
Ramón López ........................
El mismo ................................ «
El m ism ....................................
El mismo ................................. ;
Juan. Alcalá Zamora ...... .
El mismo ....... .......................
Flor Fe ......................................
Antonio Marín .............. .........
Antonio Romero ...... ...............
M ana León Tuñón ............
Francisco Amaro ....................
Juan Robles Mota ...................
Juan Fernandez Olaya .......
Antonio Martínez Montilla ...,
Miguel Angel Palomares ......
Pedro Delgado Crespo .............
José Garzón Garlón ............. -
Nieves Biedma y Cía.N..... ........
José Plaza Galindo .................
Juan Casado Díaz ..................
Francisco Garrido Martínez
José , Rodríguez .s..................... .
Eladio de la Cruz ......... .
Juan Alcalá Zamora ......
Antonio Lara Criado .............
Benito Burgos .................>......•
Ayuntamiento de Linares ......
Vda. de Luis Conde ................ .
Manuel Molinos ......................
Antonio Lara Criado .;............
José Mana Aragón ................
Antonio Cruz ................. ..........
Ana Herrero ........................... .
Secrat. Juzg Municipal ...........
Bartolomé Montijano .............
Casimiro Carrasco Diaz ..........
Agustín Paco Fernández ..........
Benito Rodríguez .....................
Antonio Medittá ........................
Blas Martos ...............................
Ramón Chozco ........................
Unión Forestal ’..................... .
Francisco • Torres ....... ..............
Juan Galey ..........................
Francisco Palomares ............ .
Prancisco Prieto ......................
Martín Guzmán ........................
Manuel Alcántara Ortega ......

- CCon

1.725.00
76.00

6.750.00
78.65 
62,10

285.00 
67,87 
68,60

228,66 
285,U0
285.00 

48.449,70
492.01 
147,61
104.65 
47,6,3

285.00
6.750.00 

21.600,00
285.00

6.750.00 
22,28
6,68 

427,50 
13,48 

750,87 
2.502,79 

28o,OÜ
285.00 

, 285,00
285.00 

‘ . 285,00
285.00
285.00 
198,70 
662,53
600.00 ¡ 
74,70
19.65 
7.00

35.00
35.00
35.00
35.00 
96,90
3.00

20.00
8.190.00

58.50
131.66 
101.60
15,20
8.00

75.00 
1.702,65'

150.00
50.00

500.00
200.00 
100,00
75.00

250.00
10.00 

188.84
75.00
28.00

560.00 
25000
24.50
85.00
84.40
14.40
50.00

150.00 
480,00-
650.00
50.00
72.00
45.00
23.50 

< 2.T.00
, 6.750,11

480.00 '
140.00
400.00
480.00
45.00 

' 300.00

UnudráJ

DELEGACIONES DE INDUSTRIA  

M AD RID  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Lisardo' González
López

Objeto de la industria: Machihembra* 
do' de madera.

Capital: 300 000 pesetas.
Producción anual: Tabla de roble ma*> 

chihembrada, por valor de 125.000 pe-

Tabla de castaño machihembrada, por 
valor de 550.000 pesetas.

Tabla de p’no machihembrada, por va
lor de 150 000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias orimas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por ’a misma, presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14c 
Madrid. - . x ■

Madrid 24 de marzo de 1955.—El Ur
gen iero Jefe; L. López de María. 

v3.169-0,

-Peticionario Factor Híspanla. 'S. A. 
Localidad de emplazamiento: Madrid* 
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto* Fábrica de productos de perfu

mería . .
Producción anual: 16.000 kilos de locip* 

nes faciales: 20.000 kilos de cremas dentí
fricas, 12.000 kilos de lociones capilares; 
800 kilos de cremas desodorantes. 2.000 
klos de cremas limpiadoras y 600 kilos 
de Pomadas vitaminadoras.

Esta industria empleará maquinaria f  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo* 
tados por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados, tos escri* 
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid •

Madrid 22 de marzo de 1955.—El la *  
genlero Jefe, L. López de María.

3.167-0.

Peticionario: Don José Panes Serrano*
Localidad: Madrid.
Objeto de la petición: Taller mecánica 
Capital: 122.150 pesetas.
Producción anual: Construcción de pi* 

ñones y engranajes para vehículos de 
tracción por unas 200.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados los escri
tos, que estimen oportunos, dentro dél 
plazo -de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid. .

Madrid 30 de marzo de 1955.—El to* 
geni ero Jefe. L. López de María. * 

3.166-0.

L e g a í iz a c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Esteban Cal*
deal .......

Objeto de la industria: Confeccione®. 
Capital' 350.000 pesetas.
Producc'ón 150 trajes, por un valor de 

75.00o pesetas.
100 am^rjcanas, pox un valor de 32.500 

Desetas •
50 americanas pana, por un valor de 

16.0OU pesetas.
150 pentnIones franela, por un valor 

de 30.000 pesetas.
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150 pantalones estambre, por un valor de 33.750 pesetas.150 gabardinas, por un valor de 82.500 peseras.150 trincheras, por un valor de 90.000peseta*lo») gabanes, por un valor de 47.500 pesetas.50 pellizas, por un valor de 12.500 pesetas.Esta industria emplea maquinaria y materias primas nacionales.Se hace publica esta petición para que los industriaos que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado. debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.Madrid 28 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe. L. López de María.
3.168-0.

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Pifiol Mauri.Localidad del emplazamiento: Hospitar let de Llobregat.Capital to ta l: 90.000 pesetas. De la ampliación, 43.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de carpintería mecánica con la instalación de una rierra cinta de 80 centímetros ciám etío volante. Una máquina regruesan Una máquina de cadena y una máquina de,espigar.Producción: Eventual, por depender de los encargos.Maquinaria: Nacional.Materia* primas: Nacionales.Los industriales que sé consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días a partir de la fecha de esta publicación los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo franco. 407.
Barcelona. 24 de febrero de 1955.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,1 9 3 -0 .

te" n irn i — c—  jj

Peticionario: Don José Majeni Casano- I vas. ILocalidad del emplazamiento: Villar Ifranca del Panadés.Capital actual: 200.000 pesetas. De la am pliación: 20 000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una galletera y una cortadora en su industria de fabricación de ladrillos.Producción actual. 2.000.000 de unldar des anuales.Producción de la ampliación: El doble de lo indicado.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar- en el plazo improrrogable de diez . días a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que estimen oportu: os en las oficinas ae esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona. 5 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.201—0 .

Peticionario: Don Miguel Font Por- tella. ,Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital actual: 480 000 pesetas.—De la ampliación: 207 500 pesetas.Objeto de la petición: Instalar en su Industria de confección v encuadernación de material escolar una máauina Minerva. de 25 x 35 cm., para adoptar dicho

material a sus necesidades específicas, tanto en el enunciado de • las páginas como en la confección de las tapas.Producción actual anual: Cuadernoscosidos y espiral, 325 000 ejemplares Blocs para notas, cosidos y en espiral. 48.000 ejemplares Blocs para dibujo, en espiral. 2.500 ejemplares.Producción de la ampliación: Además de- ser aumentada la variedad de cuadernos. se incrementará la cantidad en 25.00n cuadernos corrientes.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barceloná, 18 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
3 .083 .-0 . '

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Turanzas Boixeda. ,Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 80.000 pesetas.Objeto de la petición: Inscribir 'en el censo industrial el cine «El Barco^, instalado en la calle Eduardo Tubáü, números 2/ y 4, de San Andrés.Producción: Proyecciones cinematográficas con un aforo de 859 butacas.Maquinaria y materias primas: De adquisición nacional ,Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentai en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona 7 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

13.128.—O.

M E L I L L A 
 L e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Lorenzo B o n m a t í  Durá.Capital: 200.000 pesetas.Objeto: Legalizar su industria de fabricación de salazones dé pescadoProducción: Pescado en salazón, 136.000 kilogramos.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicada y debidamente reintegrados los es- ritos qup estimen oportunos en esta Delegación de Industria (Roberto Cano, número 2). dentro del plazo de diez días.
Melilla, 25 de marzo .de 1955.—El Inge- nero Jefe. Luis María Arigo Jiménez.1.489—0 .

NAVARRA 
* N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Construcciones San Martín. 8  A . Pamplona.Objeto de la industria: Establecer en Pamplona, calle P. Caballero, número 23, un cinematógrafo, con un aforo de quinientas localidades.Esta industria empleará elementos de trabajo nacionales.Se hace pública esta petición para que ‘ los industriales que se consideren afectados oor la misma presenten los escritos

que estimen oportunos por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días en :as oficinas de esta Delegación de Industria iGorriti. 32).Pamplona. 21 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe (ilegible).
200— 0 . '

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Cooperativa Agrícola Caja Rural Católica ae Mañeru.Objeto de la instalación: Instalar una caseta de transformación de 25 KVA. y  5.000 220 V. en Mañeru.Esta industria empleará maquinaria nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta-’ dos por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gorriti, 32).Pamplona 21 de septiembre de 1953.—El Ingeniero Jefe (ilegible).203—O.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Transportes de Tenerife, S. L.»Objeto: Legalización de una segunda prensa integral, instalada en su taller de reeauchutado de cubiertas establecido eñ  esta capital.Capital: Pasa de 117.000 a 202.000 pesetas.Producción: 125 recauchutados integrales en total.Esta industria emnlea maquinaria y  materias primas nacionales.Lo qué se hace público a los efectos contenidos en la norma segunda de la  Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.Santa Cruz de Tenerife, 30 de marzo de 1955 —El Ingeniero Jefe, Juan Camin.1.490—0 .
TOLEDO 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionari .s: Don Herminio Guzmán Muñoz y D. Octavio Palomino.Emplazamiento: Dosbarrios.Capital* 119.000 pesetas.Objeto de ’a petición: Instalar nueva industria de cinematógrafo.Emplearán maquinaria nacional.Los que se consideren afectados presentarán en esta Delegación de Industria los escritos oportunos, por duplicado, en el ola7.0 de diez días. 'Toledo. 29 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe. Diego Mesa Suárez.3 .14 7 -0 .

Peticionario: Don A n g e l  Gómez yGómez.Emplazamiento: Alcaudete de la Jara.Canit.al: 24 5  000 nesetas.Objeto de la petición: Instalar nueva industria de fábrica de jabón común.Capacidad de producción: 500 kilogramos de jabón en veinticuatro horas.
Emolea.rá fnaquinaria nacional.Los qu¿ se consideren afectados presentarán en esta Delegación de Industria los escritos ooortunos. por duplicado, en el plazo de diez días. \ ‘Toledo 29 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe. Diego Mesa Suárez.3.148—0 .

Peticionario: D o n  Miguel RodríguezRuiz.Emplazamiento: Illescas.Cadital: 187.090 pesetas.Objeto de la petición: Instalar nueva industria de fábrica de hielo opaco.



Anexo único.— Página 1116 8  abril 1955 B. O. del E.— N úm. 98

Capa-liad de producción: 1.000 kilogra
mos de hielo opaco en veinticuatro horas. 

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

taran en es*a Delegación de Industria los 
escritos npmtunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo. 29 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Euárez.

3.149—0 .

C O N F E D E R A C IO N E S  H ID R O G R Á F IC A S

GUADALQUIVIR

C oncesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de los peticionarlos: Don José 
Jaén Bonilla y dona Josefa Benavldes Se
rrano. Fernández de Bantiago. 67. P o  
andas.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 39 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

RÍO Guadalquivir.
Ténhino municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Podadas (Córdoba).
De conformidad con lo dispuesto en el 

avticulo 11 del Real Decrcto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo d 1931. y disposicions pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día en 
que se cumplan los treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla plaza de España. Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las doce horas 
del Qrimer cha laborable siguiente ni de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado pudlendo asistir al acto todos 
los peticioinarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla 10 ae marzo de 1955.—El Inge
n iero  d \>v*c tor  adjunto, C. de Mochín* 

3.Q67—O,

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la oetición que se reseña en el si
gnante nota:

Nombre de los peticionarios* Don An
drés v don Rafael Alcántara Sendra.

Nombre de representante en Sevilla: 
Don Enrique Berjano Vázquez. Conde de 
Ibarra. 1.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 33 litros 

por segundo 
Corriente de donde ha de derivarse* 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde redicarán la9 

obras v la tom a: Córdoba.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-lev número 
33. de 7 de enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931. y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que t erminará a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta natura
les v consecutivos desde la fecha sieuien- 
te. inclusive, a la de oubiicación del ore- 
aente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO*

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen- 
tár en las ofirúnas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla: plaza de España Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta dias an
tes fijado, pudiendo asistir l&l acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que se
rá suscrita por ios mismos.

Sevilla. 22 de febrero de 1955.—El Inge
niero Director adjunto. O. de Machín*

199-0*

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Planelles Guirao.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Enrique Be jarano Vázquez, con do
micilio en calle Conde Ibarra. número 1.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 13.3 li

tros de agua por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

ebras y la tom a: Montoro (Córdoba)
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decréto-ley núme
ro 23, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en qu? se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha s i - ' 
guíente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante éste plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tatnbfén se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado1 no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. ,

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudfendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla. 14 de febrero de 1955.—El In
geniero Director adjunto. O. de Machín.

196—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
LA CORUÑA

C o n c u r s o  p ú b lico  para la construcción e 
instalación de una vidriera artística en la 
escalera de honor áel Palacio Municipal - 

de ha Corufia

En ejecución de lo acordado por el ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno en se
sión de 18 de febrero del corriente año. 
se hace público que durante el plazo de 
veinte dias hábiles, contados desde él si- I 
guíente al de la Inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 1

ESTADO, se admiten en el Registro Ge
neral de Entrada de la Secretaria de) ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capi
tal las proposiciones que se presenten op
tando al concurso público abierto para la 
construcción e instalación de una vidrie
ra artística en la escalera de honor del 
Palacio Municipal de La Coruña, con 
arreglo al provecto Memoria, descriptiva 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas aprobados pa
ra regir en el contrato de referencia y 
oue quedan de manifiesto ol público en la 
Sección de Fomento y Trabajo de dicha 
Secretaría desde las diez a las trece ho
ras de todos los dias laborables que me
dien hasta el de) remate

El contrato empezará a regir desde e! 
día siguiente a acuel en que haya sido 
formalizado el compromiso, y el tiempo 
par^ la ejecución de todas las obrnp los 
fijarán los concursantes, teniendo en 
cuenta que no podrá exceder del día 1 de 
agosto salvo caso de fuerza mayor, que 
inapelablemente decidiría la Corporación 
Municipal.

Por tratarse de una obra que requiere 
cierto carácter artístico V decorativo, los 
concursantes filarán en sus proposiciones 
el precio total en aue se comprometen & 
ajecutar la misma, bien entendido que 

i no podrá exceder de trescientas mil 
(300 000) pesetas, oue es la cantidad má
xima destinada a esta atención

Las proposiciones para optar al conctir- 
so se redactarán en papel del timbre del 
Estado de la clase sexta reintegradas con 
un timbre municipal de 14 pesetas, y su 
redacción se ajustará al modelo que figu
ra al final.

A cada proposición se acompañará un 
dibujo boceto de la vidriera, pudiendo en 
el mismo adoptar los concursantes jas 
soluciones que juzguen más interesantes 
o presentar varías acompañadas de los 
correspondientes presupuestos, en los que 
se incluirán todos los gast09 necesarios 
para dejar totalmente ultimados los tra
bajos. sin que falte detalles de ejecución 
alguno y teniendo en cuenta que. como 
se deja dicho, el importe previsto para la 
ejecución de la obra se fija como máximo 
en 300.000 pesetas

Dichos documentos estarán considera
dos como parte integrante de la proposi
ción en todos sus detalles, y lo que en 
ellos conste deberá cumplirse íntegramen
te por aquel a quien sea adjudicado pl 
concurso

En el anverso del sobre que contenga 
el pliego se consignará lo siguiente: «Pro
posición para optar al concurso de las 
obras de construcción e instalación de- 
urra vidriera artística en la escalera de 
honor del Palacio Municipal de la Co
ruña.»

Para todos los demás datos y detalles 
relativos a la entrega, admisión, custodia 
y recibo de las proposiciones que se pre
senten se tendrán en cuenta para cum
plirlo. tanto por el presentador como por 
funcionario que haga la recepción, todo 
lo que preceptúan las reglas primera a 
sexta del artículo 31 del Reglamento do 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. de 9 de enero de 1953.

Al acto del concurso podrán concurrir 
los licitadores por sí o t epresentados por 
otra persona con poder bastante o docu
mento aue justifique de modo legal la 
personalidad de) licitador para gestionar 
a nombre y en representación de su po
derdante, cuyo documento o poder ha 
de haber sido previamente, y a su costa, 
bastantes do por el señor Secretario de la 
Corporación

Asimismo las Empresas, Sociedades o 
Compañías oue concunan al concurso de
berán acreditar, mediante la o p o rtu n a  
certificación de su Director o Gerente, 
que no forman parte de los Organismos 
indicados ninguna de las personas a aue 
se refiere el Real Decreto número 2 443, 
de 24 de diciembre de 1923. siendo 
desechadas desde iüego las proposiciones
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a que no se acompañe dicha certificación 
en su caso.

Los licitadores que concurran al con* 
curso deberán constituir previamente en 
la Caja General do Depósitos, o en cual
quiera de sus Sucursales o en la Depo
sitaría Municipal de La Coruña, una fian
za provisional de seis mil (6.000) pesetas, 
dos por ciento de la cantidad señalada 
como tipo del concurso, pudiendo verifi
carlo en metálico o en cualquiera de los 
va’ores, signos de crédito, créditos reco
nocidos, etc., que determinan los artícu
los 75 y 76 del expresado Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, computándose éstos en la forma que 
establece el último de los artículos cita
dos. resguardo el que se acompañará por 
separado a la proposición.

La fianza definitiva, que consistirá en 
el 4 por 100 del importe del remate, se 
constituirá en igual forma, pero dentro 
de la provincia, y quedar^ a disposición 
de la Corporación para garantizar el 
cumplimiento del contrato y responder de 
las multas e indemnizaciones a que el 
adjudicatario pueda dar lugar por incum
plimiento de su compromiso.

También son admisibles para este ob
jeto las cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España por tener la consideración 
dé efectos públicos.

Si la adjudicación se hiciera con baja 
superior al 10 por 100. se procederá en la 
forma establecida en la regla quinta del 
artículo 82 del ya citado Reglamento de 
Contración de las Corporaciones Locales.

A las doce horas del primer día hábil 
siguiente al en que hayan transcurrido 
veinte laborables desde la publicación del 
anuncio del concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se procederá en 
el salón de sesiones del Palacio Municipal 
de La Coruña a la apertura de los plie
gos que se hubieran presentados, cele
brándose el acto ante el Ilmo. Sr Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien dele
gue. dando fe del acto el Secretario de la 
Corporación desechándose desde luego las 
proposiciones que no se ajusten al modelo 
o que no reúnan las condiciones requeri
das, v admitiéndose para su examen y es
tudio las qué llenen dicho requisito.

Las proposiciones que sean declaradas 
admitidas por la Mesa se pasarán a es
tudio e informe de una Comisión especial 
constituida en Jurado y formada por el 

\ señor Alcalde, el señor Teniente de Al
calde Ponente de Obras, el Arquitecto 
municipal, don Santiago Rey Pedreíra, y 
el Asesor y Conservador artístico munici
pal. don Rafael Barros Merino, que ac
tuará de Secretario: y a falté dq todos o 
alguno de estos señores, por los que para 
el caso designe ' la Comisión Municipal 
Permanente

Esta Comisión-Jurado examinará y ana
lizará con todo detenimiento las proposi
ciones que hayan sido admitidas, y en un 
plazo prudencial dará su dictamen, que 
será sometido a la sanción del excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, el cual podrá 
declarar desierto el concurso si así lo 
creyere procedente, o adjudicarlo al lid
iador que estime más conveniente, aun 
cuando su proposición no sea la más 
ventajosa económicamente, sin que nin
guno de los que él tomen parte tengan de
recho a formular reclamación alguna por 
ningún concepto ni con ningún motivo 
de daño o perjuicio alguno por ello.

El pago de la vidriera se hará después 
de que el Excmo Ayuntamiento Pleno 
haya declarado recibidas definitivamente 
las obras a propuesta de la Comisión-Ju
rado que haya examinado las proposicio
nes. que al efecto levantará la correspon
diente acta de recepción, que firmará con 
la Comisión dicha el adjudicatario, y en 
la que necesariamente habrá de hacerse 
copsta'r oue las obras reúnen las condi
ciones estinuladas y que. por tanto, pue
de procederse a la liquidación de las 
inismas. El abono del precio al contratis

ta se hará mediante certificación del Ar
qutecto Director de la obra.

Este contrato se entenderá hecho con 
sujeción a las prescripciones de la Ley de 
14 de febrero de 1907 y su Reglamento. 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y demás 
disposiciones complementarias relativas a 
la protección a la industria nacional.

Todo lo que no esté consignado expre
samente se regirá por lo que determina 
el tantas veces citado Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953.

Por último, se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir en este concurso no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor
tunamente se filó en los sitios de cos
tumbres y se publicó en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia correspondiente al 
día 14 del corriente mes de marzo.

La Coruña 24 de marzo de 1959.—El Al
calde, Alfonso Molina.

M ode lo  de proposición
Ilmo. Sr Alcalde Presidente deL excelen

tísimo Apuntamiento de La Coruña.
Don N N.. vecino de ...... y domicilia

do en el niso ...... de la casa número ......
de la calle de ........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ...... de ..... y de las
condiciones qúe se fijan para la adjudica
ción del concurso de las obras de cons
trucción e instalación de una vidriera 
artística en la escalera de honor del Pa
lacio Municipal de La Coruña, se compro
mete a elecutar dichas obras conforme a 
los pliegos de condiciones técnico facul
tativas y económico-administrativas apro
badas para el caso, las cuales acepta des
de luego íntegramente, fijando el precio.
total de la obra en la cantidad de ......
(gouí el precio en pesetas, expresado en 
létra), y señalando el plazo máximo 
de . ... (en letra) meses, contados desde 
el siguiente a aouel en que haya sido 
formalizado el compromiso para ia total 
terminación e instalación de la vidriera 
de que se trata, en prueba de lo cual 
deja asegurada esta proposición con el 
depósito prevenido, como Justifica con el 
adjunto resguardo.

Acompaña también a esta proposición 
los documentos que se reauieren en las 
condición octava del pliego de las eco-i 
hómlco-administral ivas, las cuales < servi
rán de base en todos sus detalles pava el 
compromiso que contrae y a cuvo exacto 
cumplimiento queda afecto la fianza pro
visional que a tal fin se ha constituido y 
la oue con carácter definitivo debe cons
tituir.

Por último, se hace constar que las re
muneraciones mínimas que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría que se 
empleen en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
serán inferiores a las fijadas legalmente 
en la localidad/ (Aquí se indican tales re
muneraciones.)

(Fecha y firma del proponente.) 
1.178-0*

B A Z A

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad de Baza (Gra
nada).
Hago saber: Que en ejecución de acuer

do firme del Excmo. Ayuntamiento Ple
no de mi presidencia, de 21 de febrero úl
timo, se anuncian subastas para contratar 
la construcción de 77 viviendas protegi
das en dos grupos distintos, con sujeción 
a los proyectos formados por el Arquitec
to municipal señor Wihelmi Castro en 
octubre y noviembre de 1946. presupues
tos reformados por dicho Arquitecto en 
18 de agosto de 1953, y a los pliegos de 
condiciones aprobados, cuyo extracto ee 
el siguiente:

1.° Las obras objeto de esta subasta
son:

Construcción de 41 viviendas protegidas 
en los terrenos que posee este Ayunta
miento en el camino de Ronda, con un 
presupuesto de dos milloneé ciento duS 
mil quinientas treinta pesetas ochenta y 
siete céntimos.

Construcción de 36 viviendas protegidas 
en la Alcazaba, de esta ciudad, propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, con un presu
puesto de des millones quinientas seten
ta y dos mil quinientas veintiocho pese
tas sesenta y tres céntimos.

2.° El acto de apertura de plicas se 
verificará simultáneamente, pero con in
dependencia uno de otro grupo, en el sa
lón de actos de esta Casa Consistorial, a 
las once horas del día siguiente hábil al 
en que >se cumplan veinte, también hábi
les. desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien delegue, 
de un representante del Instituto Nacio
nal de la Vivienda y de un Notario, que 
autorizará el acta, con todas formalidades 
determinadas en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, y artículo 61 del Regla- ' 
mentó, de 8 de septiembre de 1039. de la 
que se expedirán dos copias, una para 
cada expediente.

3.° Las proposiciones, por separado pa-. 
ra cada grupo, extendidas en papel de la 
clase sexta, 4.75 pesetas, y con timbre mu
nicipal de igual cuantía, se presentarán 
en la Secretaría de esta Corporación por 
el propio licitador o por persona que le
gal mente le represente, con poder bastan- 
teado por cualquier Abogado con ejerci
cio en esta ciudad, redactadas como el 
modelo que al filial se inserta, desde el 
día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de las doce a las catorce ho  ̂
ras. hasta las catorce horas del día ante
rior al en que se verifique la apertura de 
plicas, bajo sobre cerrado, a satisfacción 
del presentador, en el que figurará la ins
cripción «Proposición para tomar parte 
en la subasta de 41 viviendas protegidas», 
o bien de 36 viviendas protegidas, inclu
yéndose en el mismo el resguardo del de
pósito provisional en cuantía del 5 por 100 
del tipo de subasta del grupo correspon
diente. documento de identidad: y por se
parado. en su caso, poder que justifique 
la representación. En otro sobre cerrado 
presentará el licitador la propuesta téc-. 
nica y económica para la obra, con la 
inscripción: «Propuesta#técnica y econó
mica de las obras de 41 viviendas prote
gidas», o bien de 36 viviendas protegidas.

4.° El adjudicatario, dentro de los diez 
días siguientes al de la notificación de la 
adjudicación aprobada por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, presentará el 
resguardo de haber constituido la fianza 
definitiva en cuantía del 8 por 100 del 
tipo de adjudicación y de' haber satisfe
cho los gastos de inserción de edictos, en 
general todos los que origine la subasta, 
que serán de cuenta de los adjudicatarios, 
y seguidamente se elevará la adjudicación 
a definitiva, formalizándose el contrato 
por escritura pública entre el Ayunta
miento y los adjudicatarios.

5.° Tanto el depósito como la fianza 
se constituirá en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda en 
metálico o en cédulas del Banco de Cré
dito Local de España a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, confor
me al artículo 62 del Reglamento, de 8 de 
septiembre de 1939

6.o El plazo de ejecución de la obra 
será de seis meses, y ésta dará comienzo 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la otorgación de la escritura del contra
to. satisfaciéndose el importe de las obras 
mediante certificaciones de las ejecuta
das.

7.° Los pliegos de condiciones *y de-
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más antecedentes pueden ser examinados 
en la Secretaria de la Corporación todos 
los días laborables, desde las doce a las 
catorce horas, hasta la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones, y 
se permitirá obtener de ellos copias por 
cuenta de los interesados.

8.° Cuanto no quede precisado en este 
anuncio y pliego de condiciones técnicas 
y administiativas se regulará por los pre
ceptos de la Lev de Régimen Local, Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953; 
Reglamento, de 8 de septiembre de 1939. 
y demás disposiciones vigentes comple
mentarias.

Baza, 31 de marzo de 1955.—El Alcalde, 
Antonio Navarro Santa-Olalla.

Modela da proposición

Don ........  con domicilio en ........  en
nombre propio y en representación de .... 
«e  compromete a realizar las obras de 
construcción de cuarenta y una viviendas 
protegidas <o bien de treinta y seis vivien
das) con suieción a los proyectos y plie
gos de condiciones de esta subasta por la
cantidad de ...... pesetas ......  céntimos
<en letra), o sea con una baja del ......

por ciento.
Designa representante en Baza, a los 

efectos de la notificación de la adjudica
ción y demás trámites, a don .......  habi

tante en la. calle ......
(Pecha y firma del proponente.)

. 1.179-0,

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL  
DE VALENCIA

Don Enrique Taulet y Rodríguez-Lueso. 
Decano del Ilustre Colegio Notarial de 
Valencia.
Hago saber: Que fallecido el Notario 

de Orihueia don Aurelio Rodríguez Moli
na. ha sido solicitada ñor su viuda, doña 
María de los Angeles Gómez Rey. la de
volución de la fianza que para garantir 
el ejercicio de su cargo en la expresada 
Notaría de' Oribuela tenía constituida el 
señor Rodríguez Molina.

Lo que se hace público conforme ordena 
el artículo 3? del vigente Reglamento del 
Notariado a fin de que si alguien tuviere 
que deducir alguna redamación la for
mule ante la Junta Directiva de este Co
legio. dentro del término de un mes. a 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO. 

3.194—0 .

ILUSTRE COLEGIO NACIONAL  
DE SECRETARIOS JUDICIALES

Con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto del Ministerio de Justicia, de fecha 
f» de noviembre de 1954 (pubMcado en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
d (a 29*. sobre reorganización del Colegio 
Nacional de Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia, se pone en conoci
miento de todos los señores Secretarios 
que el próximo día 22 del corriente mes 
de abril, a lqs dieciséis horas, y en la re
sidencia de este Organismo, calle del Ge
neral Ca.-taños, núm. 1. se procederá a 
la votación para la elección de la Junta 
Nac*onal Directiva.

Las normas a que se han de ajustar 
las elecciones para constituir dicha Jun
ta han sido dictadas por el Ministerio de 
Justicia en su Orden de fecha 16 de 
marzo del corriente año v publicadas 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO *de 
íecha 26

Lo que ve pubfica para general conoci
miento en Madrid, a seis de abril de 
m i1 novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretadlo. Carlos Viada.—Visto bueno: 
el Presidente, Pedro Alvarez Castellanos. 

3.176-0.

ANUNCI0S P A R T I C U L A R E S
MATERIALES ESPECIALES REFRAC
TARIOS, S. A. (M E. R. S. A.)

LUGONES

C o n v o c a t o r ia

Se convoca para el próximo día 2 de 
mayo y hora de las cuatro de la tarde, 
en las oficinas de esta Sociedad en Lu- 
gones a Junta general ordinaria de ac
cionistas bajo el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria cuentas y balance del ejercicio de 
1954.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955.

Lugones 2 de abril de 1955.—El Secre
tario de) Consejo de Administración, 
B. Darnis.

208-P.

PROVIDENCIA FADJE, S. A.

(Antes Herederos de D.a Juana Díaz Gil)

ALH AM A DE M URCIA

El Consejo de Administración de la 
«S. A. Providencia F. A. D. J. E.», dando 
cumplimiento al artículo 21 de los Esta
tutos convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que en pri
mera convocatoria se celebrará en el do
micilio social, Huerto Postigos, de ' esta 
villa, a ]as once horas del día 29 de 
abril actual, y en su caso, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, igüal hora 
y mismo domicilio para deliberar y, re
solver sobre el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su cr«~o, 
del. acta ae ¡9 anterior.

2.c Dar cuenta de la formalización de 
adaptación de los Estatutos de lá. Em
presa a la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas

3.° F ijar el número ide miembros a 
componer el Consejo de Administración, 
su nombramiento y dar cumplimiento al 
artículo 32 y acordar sobre la aplicación 
del artículo 108 de los Estatutos.

4.c Pi esentación de cuentas del ejer
cicio de 1954 y acordar sobre ellas lo 
procedente

5 ° Acordar sobre la renovación de 
cargos* artículo 19.

Alhama de Murcia, 1 de abril de 1955. 
El Secretario. Antonio Artero.

207-P.

LABORATORIOS AMOR GIL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta gjpneral ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 21 
de abril, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social calle Cartagena, núme
ro 66 de esta .capital, con objeto de exa
minar discutir v aprobar, en su caso, 
el balance anual cuentas. Memoria y 
actos de administración del último ejer
cicio.

Madrid 5 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejó de Administración. 

3:195*P.

ELECTRA DE SIRUELA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 4 de mayo del presente año, a las 
seis de la tarde, en el domicilio social, 
para someter a su aprobación, si procede, 
los nuevos Estatutos, confeccionados para 
adaptar los que la venían rigiendo a los 
preceptos de la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas y designar, en su caso, las 
personas que hayan de representarla para

otorgar la correspondiente escritura, as¿ 
como Notario que haya de autorizarla.

Siruela. 31) de marzo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración£ 
Federico Abelláo,

3.212—P.

S. A. OASAMITJANA MENSA
l J ü N l A  1E N Fh Al ORDINARIA

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de esta Compa
ñía a la Junta general ordinaria que ten
drá lugar el día 30 de abril, a las di®* 
ciséis horas, en el domicilio social, paseo 
de San Juan, 50. a! objeto de examinar 
y aprobar, en su caso la Memoria ba
lance. distribución de beneficios y gestión 
del Consejo corresoomílente al ejercicio 
de 1954. v nombramiento de censores de 
cuentas para el . año 1955.

Barcelona. 2 de abril de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

3.213— P.

POMPAS FUNEBRES, S. A*
C o n v o c a t o r ia

Con arreglo a ios Estatutos sociales,- se 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas para el dia 29 de abril de 1955, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social. Arenal, número 4. para deliberar 
y acordar sobre los asuntos del siguiente 
orden del d ía :

1.ü Informe de los señores censores.
2.° Memoria, balance, cuenta de pérdi

das y ganancias y distribución de bene
ficios.

3.° Nombramiento *de censores e In* 
terventores.

Si la Junta general aquí convocada no 
pudiera celebrarse, en primera convocato
ria, por falta de número de acciones exi
gidas por ios Estatutos, se celebrará en 
segunda, qpe se entiende convocada por 
este mismo anuncio el día 30 de abril 
de 1955, a las cinco de la tarde, en el 
mismo domicilio social.

Los señores accionistas podrán exami
nar el balance, las cuentas, la Memoria y 
el informe emitido por los señores cen
sores hasta el día antes de la Junta, y a 
las horas de oficina, en el domicilio social.

Las tarjetas de admisión a la Junta que 
se convoca por este anuncio podrán ser, 
recogidas, previa la justificación del de
recho de asistencia, conforme determina 
el artículo 17 de los Estatutos, cualquier 
día laborable, desde las diez a las cator
ce horas, en la oficinas sociales, hasta el 
día 23 de abril.

Madrid f? de abril de 1955.—El Secreta
rio, E Alas Pumariño.

3.206— P.

CEMENTOS Y CALES FREIXA, S. A.
BARCELONA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad en Ja reunión por el mismo ce
lebrada el día. 4 de abril corriente, tomó 
el acuerdo de celebrar Junta general or
dinaria de accionistas el día 25 de abril 
de 1955. a las doce hpras y en el domicilio 
social, avenida de José Antonio Primo de 
Rivera, número 628 principal, para deli
berar soore el siguiente orden del d ía:

a) Aprobación del balance. cuenta de 
perdidas y ganancias y demás liquidadas 
en esta intima, correspondientes todas al 
ejercicio social del año 1954.

b) Aprobación del reparto de benefi
cios.

c) Nombramiento de los censores de 
cuentas que hayan de cumplir su come
tido hasta la Junta general ordinaria del 
próximo año.

Para asistí? a dicha Junta de accionis
tas será menester que éstos constituyan 
el deoósito orevisto en el artículo 18 de 
los Estatutos.

Barcelona. 5 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.207—P.
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M A Q U IN A R IA  Y  M E T A L U R G IA  A R A GONESA, 
 S. A.

So convoca, a los señores accionistas de 
osla Sociedad a la Junta general ord ina
ria. que se celebrará en el dom icilio so
cial. Coso. principal, el 25 de abril 
próximo, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y si procediera, en segun
da convocatoria, el dia 2G de abril, a la 
m isfiia hora. En ella se dará cuenta y 
someterá a sil aprobación la M em oria y 
balance del ejercicio social de 1954 y ha
brán de adoptarse los acuerdos pertinen
tes. según la moderna Legislación vigente 

Zaragoza, 5 de abril de 1955.--El Secrc- 
1 ario.

1:519— P.

C E L E S T IN O  LEO N, S. A.

C o n v o c a t o r i a

Se convoca a los señores accionistas, de 
esta Sociedad a Junta general ord inaria 
para el d ía 30 de abril corriente, a las 
cinco y media de la tarde, en el dom icilio 
social, con el íin de som eter a su aproba
ción la M emoria, balance y cuentas del 
ú ltim o ejercicio, la propuesta sobre dis
tribución do beneficios y la gestión del 
Consejo y Gerencia durante el mismo pe-' 
¿•iodo.

De no asistir las m ayorías necesarias, 
la  Junta tendrá lugar el dos de mayo, si
guiente. a la misma hora.
. Mieres, 1 de abril de 1955.— El Secreta- 

lio . del Consejo, 
í .520-P.

—J 
C E N T R O  F A R M A C E U T IC O  A S T U RIANO, 

f  ■■  S. A.

O V IE D O

¡ J unta GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 30 de abril, en prim era convo
catoria, a las once de la mañana, y si 
no hubiese número suficiente de accio
nistas. el d ía 1 de mayo, a la m isma ho
ra, y en su dom icilio  social, calle de Ma- 
nuei Pedregal, número 2, de esta ciudad 
para tratar: 

l .1' Examen y  aprobación del inventa
rio. M em oria y balance de la Sociedad 
en 31 de diciem bre de 1954. así como la . 
d istribución de beneficios.

2.° Designación de accionistas censo
res  para el" ejerc id io  de 1955. .

Am pliación de capital social.
• O viedo 2 de abril de 1955.—El Secre
tario, Carlos G arcía  R odríguez de la 
•Flor.

206— P.

A R O ,  S . A  .

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a' los 'señores accionistas, de 
esta Sociedad, a la Junta geñerál ord i
naria, que se celebrará en el dom icilio  
social, calle Santa Tecla, número 2. de 
esta villa, el 29 del corriente mes, a las 
doce horas, bajo el siguiente orden del 
d ía:

1.° Aprobación de la gestión  de la G e 
rencia, de la M em oria y  de las cuentas, 
balance y distribución dé beneficios del 
e jerc ic io  social que term inó en 31 de d i
ciem bre de 1954.

2.° Designación de accionistas censo
res d* cuentas- del e jerc ic io  1955.

Tendrán  derecho de asistencia a la 
Junta los señores accionistas que con 
cinco días de antelación al señalado pará 
la  reunión tengan depositadas sus accio
nes en la  C a ja  social o en un Banco 
o establecim iento de crédito y hayan ob
ten ido la correspondiente* ta rje ta  de ad

misión, que deberán retirar en el mo
mento de efectuar el depósito de accio 
lies. •

Montblanch, 2, de abril de 1955.-—Aro. 
Sociedad Anón im a" El Gerente (ileg ib le ).

3.202— P. , . ’

P E R IO D IC O S  Y L IB R O S , S. A.

Se convoca Junta general ord inaria ( de 
accionistas de esta Compañía para el d\a 
22 de abril de 1955 y hora de las dieci
siete. en el dom icilio social. T ra fa lgar, 1. 
Mádrid, en prim era convocatoria, y. en 
su caso, para el día 23 de abril, en el 
mismo dom icilio y a idéntica hora, en 
segunda, a fin de exam inar y aprobár la 
M em oria balance y cuenta de resulta
dos del ejercicio de 1954 y censurar la 
gestión del Consejo de Adm inistración 
durante el mismo periodo.— El Consejo de 
Adm inistración.

3.203— P.

B U H L E R ,  S . A .

Se convoca a Junta genera l ord inaria 
de accionistas, que se celebrará el día 22 
de los corrientes, a las cuatro de la ta r
de, en el dom icilio social, para tratar, en
tre otros ’ asuntos, del balance del. e jerc i
cio cerrado en 3.1 de ;diciembre de 1954

Madrid,- 5 de abril de 1955.—Buhler, So
ciedad Anónim a.— E l: Presidentb del ^Con
seje ae Adm inistración, Luis de Pablo y. 
O lazábal. 1

3.204— P.

A D M I N I S T R A CION DE JUSTICIA
JU ZG AD O S DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  

E IN S T R U C C IO N

M A D R ID  

! E d ict o

En virtud de providencia d ictada-en  el 
d ia de hoy por el señor don R a fae l G im e- 
nó G am arra, M agistrado, Juez de Prim e
ra Instancia número 'cuatro de esta ca
pital, en autos promovidos por el Procu
rador don Luis de 'Pablo y .A la zábat, en 

nombre del Banco H ipotecario dé Espá- ' 
ña, contra don José Anton io Granados 
Díaz, sobre secuestro de finca hipotecada, 
se saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará, por prim era vez, doble 
y simultáneamente, en la Sala Audiencia 
dé este Juzgada y en la del de igual clase 
dd Saii/ Pelíu de L lobregat el d ía diez de " 

'm ayo  próximo, a las doce horas y por el 
tipo de doscientas veinte mil pesetas, pac- • 
tado en la  escritura de préstamo base del ' 
procedim iento, la  siguiente fin ca :
; «É n  Castelldefels.— Porción de • terreno 
en térm ino m u n ic ipa l: de Castelldefels, de 
f ig u r a ;un paraleíogram o rectangular, que 
m ide cuarenta .y: tres .metros cincuenta y ■ 
cinco centím etros de' ancho por veintiocho ' 
m etros de largo o fondo, lo que da uná 
superficie de m il' doscientos diecinueve 
metros cuarenta decím etros cuadrados, de 
los cuales m il doscientos dieciocho metros 
cincuenta decím etros cuadrados, equiva
lentes a trein ta y dos mil doscientos cin
cuenta v (un palmos cuadrados con once 
décimas, son edificables, y el resto, vial. • 
form ada por los solares mitad del qui- : 
n ientos noventa y uno. quinientos noven- . 
ta y dos, quinientos noventa y tres y qui
nientos noventa v cuatro d e f  plano de ur

banización. de la m ayor finca de que se 
segrega, Sobre parte de este solar, el se
ñor Granados ha edificado una casa torre 
con fren te a la 'aven id * trescientos trein ta 
y seis de la urbanización de Montemar. 
cuvo ed ific io  no tiene todavía número 
'asignado, y ' se com pone' de planta bajá.

piso alto y desván, estando cubierta de 
tejado, con viguería de cemento armado: 
ocupa !o edificado en planta baja ciento 
cincuenta y cuatro metros cuadrados, y 
en el primer piso, ciento veintiséis metros 
cuadrados, estando el resto destinado a 

* jardín, con fuentes ornamentales, y un 
paso de cemento a un pcoueño garaje, 
también levantado por el señor Granados 
sobre una porción de la finca que se des
cribe. Linda toda la finca* por el frente, 
con dicha avenida número trescientos d ie
ciséis de M ontem ar: por la derecha en- 
trando. con la avenida número 314 por 
el fondo, con resto de la fincí de que 
procede, propiedad de los señores Borras. 
Calaharria. Barnet y* Huguet. y por la 
r  mierda, entrando, con don M ario Pros 
V id a l»

.Inscrita en el fo lio  100 del tom o 1272 
del archivo y 34 de Castelldefels. finca 
2.017. inscripción 'cuarta.

Y  se advierte a los lioitadores oue para 
tom ar pane en la subasta deberán con
signar-sobre la Mesa del Juzgado el diez, 
por ciento del expresado tipo de doscien
tas veinte mil Pesetas: oue no se adm iti
rán posturas a.ue no cubran, por lo me
nos. las dos terceras partes de dicho t i 
no; oue si se 'h ic ieren  dos-posturas igua
les se abrirá nUeva licitación entre los dos 
rematantes: oue la consignación del p r e - • 
ció del remate, se verificará a los ocho 
rúas siguientes de su aprobación*;que los* 
títulos! suplidos pqr certificación riel Re-* 
aistro. se hallarán de m anifiesto en la  
Secretaría d e l! oué , refrenda, donde no-, 
ara ti' exam inarlos los lioitadores. sin de
recho a exig ir ’ ningunos otros: crue las'* 
cargas o gravámenes ?anteriores y  orefe-¡ 
rentes— si los hubiere-^al: créd ito del ac;-t 
tor continuarán-subsistentes, entendiera 
dose nu^ el rem atante los acepta v oueda. 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos! sin festinarse a su extinción' el 
precio del remate.

Y  para oue tenga lugar su inserción ' 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O ,. 
exnido el presénte, con el* visto bueno del 
señor Juez, oue firm o en M adrid a ve in 
titrés de marzo de mil novecientos c in 
cuenta v cinco,— El Secretario;. P  S (ile- 
crihip) _ v i s t o  _hue.no, el Juez ele P rim era- 
Instancia (ileg ib le ).

3,189— A. J.v

JU Z G A D O  DE D E L IT O S  M O N E T A R IO S

M A D R ID .

El Excmo. Sr. D. José V illan as Bosoh,; 
Juez de Delitos Monetarios. ]
Hace saber: Que por el presente edicto 

se cita v-em olazaia Julio Fernández T o ffé , 
m ayor de edad, de profesión Abogado, súb
dito cubano, con residencia actualm ente 
en la Ha.bana. que tuvo su-, ú ltim o dom i
cilio, al. parecer, en M adrid, y  cuvas de
más circunstancias no constan, para que 
dentro del plazo de vein te días com pa
rezca ante el Juzgado, de Delitos M oneta
rios. con sede en M adrid  y  ;su Casa de la 
M oneda.-p laza de Colón, número 4. y  en 
cum plim iento de lo prevenido en lá  v i
gente Lev  de 24 dé noviem bre de 193.8, 
sea oído el mencionado encartado en el 
procedim iento número 285 de 1954 sobre 
les hechos enjuiciados, relativos a pre
suntos pagos de pesetas en España por 
cuenta y orden de residentes en el ex
tranjero. sin conocim iento ni autorización- 
del Institu to Español de M oneda Extran
jera. Previn iendo al inculpado que por el 
presente edicto se cita oue. caso de no 
comparecer dentro del plaso de re feren 
cia en las actuaciones oue se mencionan, 
se resolverá el procedim iento sin ser o^do 
y  previa dec la rac ión . de su rebeldía en 
forma* legal.

Dado en M adrid a cinco de abril de 
m il novecientos cincuenta y cinco.— El 
Juez. José V illanas Bosch.

2.907— A. J.


